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DOCUMENTO I. MEMORIA INFORMATIVA. 

 

1.- MARCO NORMATIVO. 

 

1.1.- LEGISLACIÓN APLICABLE  
Por encargo del Ayuntamiento de Ajofrín se redacta el presente Plan de Ordenación 
Municipal (en adelante POM) del citado municipio, sito en la provincia de Toledo.  
 
El término municipal de Ajofrín cuenta en la actualidad con un documento de planeamiento 
urbanístico, correspondiente con unas Normas Subsidiarias Municipales de Planeamiento. 
Estas NNSS se encuentran aprobadas definitivamente por acuerdo de la Comisión 
Provincial de Urbanismo el 01 de febrero de 1992, existiendo en la actualidad diversas 
modificaciones aprobadas. 
 
Con independencia de las producidas por aplicación del régimen innovador de la LOTAU 
existen las siguientes: 

¶ Modificación puntual de las NNSS, correspondiente con los sectores SAU.01 y 
SAU.04, aprobada definitivamente por la Comisión Provincial de Urbanismo el 28 de 
mayo de 1996. 

¶ Modificación puntual de las NNSS, correspondiente con el sector SAU.01, aprobada 
definitivamente por la Comisión Provincial de Urbanismo el 10 de marzo de 1998. 

¶ Modificación puntual de las NNSS, correspondiente con el régimen de usos del 
suelo urbano, aprobada definitivamente por la Comisión Provincial de Urbanismo el 
13 de julio de 1998. 

¶ Modificación puntual de las NNSS, correspondiente con la unidad de ejecución 
UE.17, aprobada definitivamente por la Comisión Provincial de Urbanismo el 06 de 
febrero de 2004. 

 
Por este motivo el presente POM corresponde con el segundo documento urbanístico que 
se tramita en el municipio, tras las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal (NNSS) 
existentes, y permitirá asimismo adaptarse a la legislación urbanística actual 
correspondiente con el Decreto Legislativo 1/2010 por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística citado. 
 
En la actualidad el Ayuntamiento considera que la situación actual del término municipal, 
así como la existencia de la legislación urbanística de ámbito regional, supone la necesidad 
de dotar al municipio de un planeamiento capaz de asumir las competencias que se 
demandan. De esta forma el Ayuntamiento podrá conseguir que la labor urbanizadora se 
controle adecuadamente, por lo que considera conveniente proceder a redactar un único 
documento que integre las necesidades de crecimiento del municipio de una forma 
ordenada con el resto del casco urbano en la zona central del municipio, de forma que se 
pueda conseguir una zona urbana unitaria con capacidad de crecimiento. 
 
El presente documento se redacta de acuerdo con la legislación siguiente: 
LEGISLACION DE URBANISMO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y ACTIVIDAD URBANISTICA 

¶ Decreto Legislativo 1/2010, de 18/05/2010, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística (DOCM 
21.05.2010).  

¶ Decreto 248/2004 de 14 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Planeamiento de la Ley 2/1998 de Ordenación del Territorio y de la Actividad 
Urbanística. 

¶ Decreto 242/2004 de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Suelo 
Rústico de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística. 
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¶ Decreto 177/2010 de 1 de julio de 2010 por el que se modifica el Reglamento de Suelo 
Rústico, aprobado por Decreto 242/2004 de 27 julio (DOCM 6.07.2010). 

¶ Decreto 178/2010 de 1 de julio de 2010 por el que se aprueba la Norma Técnica de 
Planeamiento para homogeneizar el contenido de la documentación de los planos 
municipales (DOCM 07.07.2010). 

¶ Corrección de errores del Decreto 242/2004 (DOCM 13.12.2004). 

¶ Orden del 31 de marzo de 2003, por el que se aprueba la Instrucción Técnica de 
planeamiento para distintos requisitos sustantivos del suelo rústico (DOCM 
08.04.2003).  

¶ Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Suelo (BOE 26.06.2008).  

¶ Decreto 87/1993, de 13 de julio, modificado por Decreto 58/1994, de 21 de junio, sobre 
catálogos de suelo de uso residencial.  

¶ Orden de 09/03/2010, de la Consejería de Ordenación del Territorio y Vivienda, por la 
que se aprueban las bases reguladoras y se convocan ayudas a los municipios para la 
redacción, revisión y adaptación del planeamiento general al Texto Refundido de la Ley 
de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística para el ejercicio 2010 (DOCM 
16 de marzo de 2009).  

¶ Decreto 29/2011, de 19/04/2011, por el que se aprueba el Reglamento de la Actividad 
de Ejecución del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la 
Actividad Urbanística. (DOCM 29.04.2011).  

¶ Decreto 34/2011 de 26/04/2011 por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina 
Urbanística del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad 
Urbanística (DOCM de 29.04.2011).  

¶ Decreto  235/2010,  de  30/11/2010,  de  regulación  de  competencias  y  de fomento 
 de  la  transparencia  en  la  actividad  urbanística  de  la  Junta  de Comunidades  de 
 Castila-La  Mancha (DOCM 03.12.2010).  

¶ Modificación del Decreto Legislativo 1/2010 (artículos 156.1; 157; 158; 161.3; 163; 164; 
165; 166.4; 168.3; 169.1; 169.2; 169.3; 170; 173.3.1º párrafo; 178.4.b; 183.2) por Ley 
1/2013, de 21 de marzo, de medidas para la dinamización y flexibilización de la 
actividad comercial y urbanística en Castilla-La Mancha  (DOCM 27.03.2013).  

VIVIENDA 

¶ Ley 2/2002 de 7 de Febrero por la que se establece y regulan las diversas modalidades 
de viviendas de Protección Pública en Castilla la Mancha. 

¶ Decreto 256/2004 por el que se modifica el Decreto 113/2002 de 27 de Agosto de 2002 
sobre ayudas en materia de vivienda y suelo para el período 2002-2005 y se 
establecen nuevas líneas de actuaciones protegidas para fomentar el arrendamiento 
de viviendas.  

¶ Decreto 3/2004 de 20 de Enero de Régimen Jurídico de las Viviendas con protección 
pública (el artículo 16.2 y la Disposición Adicional sexta están derogados, y se 
modifican los artículos 9, 22.1, 23.2, 28, 34, 42, 43, 43bis, 44 y 52 por el Decreto 
173/2009). 

¶ Decreto 38/2006 de 11 de Abril de 2006 por el que se regula en el ámbito de Castilla la 
Mancha el Plan Estatal de Viviendas 2005-2008 y se desarrolla el IV Plan Regional de 
Vivienda y Suelo de Castilla la Mancha (los Títulos I a VII y el capítulo V del Título VIII, 
y los artículo 80.5 y 90.5, están derogados, y se modifican los artículos 84.1, 85, 88, 89, 
91, 94 y 96 por el Decreto 173/2009). 

¶ Decreto 65/2007 de 22 de Mayo de 2007, por el que se establecen aspectos de 
régimen jurídico y normas técnicas sobre condiciones mínimas de calidad y diseño 
para las viviendas de protección pública.  

¶ Orden de 21 de mayo de 2007 por la que se actualizan los precios y rentas máximas 
de las Viviendas de Protección Pública.  

¶ Orden de 13 de abril de 2007 por la que se establece el procedimiento de inscripción  
en el Registro de demandantes de viviendas con protección pública y se disponen la 
relación de documentos que se acompañan a la solicitud de inscripción.  

¶ Decreto 81/2007 de 19 de Junio de 2007 por el que se regula el Libro Edificio destinado 
a VPO.  



 

MEMORIA INFORMATIVA. PLAN DE ORDENACION MUNICIPAL. AJOFRÍN. 2014                                            PAGINA  5 

¶ Decreto 109/2008 de 29 de julio, de Medidas para la aplicación del pacto por la 
vivienda en Castilla-La Mancha (DOCM 01.08.2008) (se modifican los artículos 3, 5, 
12, 13, 14, 19, 21, 23, 29, 29bis y 31 por el Decreto 173/2009).  

¶ Decreto 173/2009 de 10 de noviembre por el que se aprueba el V Plan regional de 
Viviendas y Rehabilitación de Castilla-La Mancha (DOCM 16.11.2009). 

LEGISLACION DE MEDIO AMBIENTE  

¶ Decreto 33/1998 de 5 de mayo por el que se crea el Catálogo regional de Especies 
amenazadas de Castilla-La Mancha. 

¶ Decreto 73/1990 de 21 de junio por el que se aprueba el reglamento para la ejecución  
de la Ley 2/1988 (DOCM 27.06.1990). 

¶ Ley 2/1992 de 7 de mayo de Pesca Fluvial y Reglamento de aplicación. 

¶ Ley 2/1993 de 15 de julio de Caza en Castilla-La Mancha. 

¶ Ley 9/1999 de 26 de mayo de Conservación de la Naturaleza de Castilla-La Mancha 
(BOE 28.07.1999), modificada por la Ley 8/2007 de 15 de marzo. 

¶ Decreto 178/2002 de 17 de diciembre de 2002, por el que se aprueba el Reglamento 
General de desarrollo de la Ley 5/99 de Evaluación de Impacto Ambiental  y se adaptan 
sus Anexos (DOCM 17.02.2003).   

¶ Ley 9/2003 de 20 de marzo de 2003 de Vías Pecuarias en Castilla-La Mancha (DOCM 
de 8 de abril de 2003) (modificada por la Ley 7/2009 de 17.12.2009). 

¶ Ley 4/2007 de 8 de marzo de 2007 de Evaluación de Impacto Ambiental, (DOCM 
20.03.2007). 

¶ Ley 3/2008 de Montes y Gestión Forestal de Castilla-La Mancha (modificada por la Ley 
7/2009 de 17 de diciembre). 

¶ Real Decreto 105/2008 de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
residuos de construcción y demolición (BOE 13.02.2008). 

LEGISLACION DE AGUAS 

¶ Ley 17/2002 de 27 de junio, reguladora del Ciclo integral del agua en Castilla-La 
Mancha (DOCM 08.07.2002).  

PROTECCION DEL PATRIMONIO 

¶ Ley de Patrimonio Histórico Español 16/1.985 de 25 de junio. 

¶ Real Decreto 111/1986 de 10 de enero por el que se aprueba el Reglamento que 
desarrolla la Ley de Patrimonio Español de 10 de enero de 1986.  

¶ Ley 4/2003, de Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha de 16 de mayo de 2013 
(DOCM 24.05.2013). 

¶ Titulo IV de la Ley 4/1990, de Patrimonio de Castilla-La Mancha de 30 de mayo de 
1990 (DOCM 13.06.1990), modificada por la Ley 9/2007 de 29 de marzo (BOE 
18.05.2007). 

INFRAESTRUCTURAS VIARIAS Y FERROCARRIL 

¶ Ley de Carreteras y Caminos de Castilla-La Mancha 9/90 de 28 de diciembre (DOCM 
02.01.1991). 

¶ Ley 7/2002 de modificación de la Ley 9/1990 (BOE 16.07.2002).  

¶ Ley de Carreteras del Estado 25/1998 de 29 de julio (BOE 30.07.1998). 

¶ Real Decreto 1812/1994 de 2 de septiembre por el que se aprueba el Reglamento 
General de Carreteras (BOE 23.09.1994). 

¶ Orden Ministerial de 16 de diciembre por la que se regulan los accesos a las carreteras 
del Estado, las vías de servicio y la construcción de instalaciones de servicio. 

¶ Ley 39/2003 de 17 de noviembre del Sector Ferroviario (BOE 18.11.2003). 

¶ Real Decreto 2387/2004 de 30 de diciembre de 2004, por el que se aprueba el 
Reglamento de la ley citada (BOE 31.12.2004). 

¶ Orden FOM/2230/2005 de 5 de julio, relativa a las normas materiales de ordenación 
directamente aplicables al ferrocarril. 

ENERGIA ELECTRICA 

¶ Real Decreto 1955/2000 de 1 de septiembre por el que se aprueba las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica. 

¶ Real Decreto 223/2008 de 15 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus 
instrucciones complementarias ITC-LAT 01-09. (BOE 19.03.2008). 
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¶ Disposición adicional duodécima de la Ley 13/2003 de 23 de mayo de Infraestructuras 
del Sector Energético, (BOE 24.05.2003), reguladora del Contrato de Concesión de 
Obras Públicas.   

TELECOMUNICACIONES 

¶ Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones (BOE 04.011.2003). 

¶ Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de Medidas Urgentes de liberalización del comercio y 
de determinados servicios (BOE 27.12.2012). 

¶ Real Decreto 424/2005, de 15 de abril, Reglamento sobre las condiciones para la 
prestación de servicios de comunicaciones electrónicas, al servicio universal y la 
protección de datos (BOE 29.04.2005). 

¶ Real Decreto 863/2008, de 23 de mayo, Reglamento de la Ley 32/2003 de 
Telecomunicaciones, en lo relativo al uso del dominio público radioeléctrico (BOE 
07.06.2008). 

¶ Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, Reglamento que establece condiciones 
de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones 
radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas 
(BOE 29.09.2001). 

¶ Ley 8/2001 de 28 de febrero de 2001 Ordenación de las Instalaciones de 
Telecomunicación en Castilla-La Mancha (BOE 21.09.2001).  

MINERIA 

¶ Real Decreto 2857/1978 de 25 de agosto por el que se aprueba el Reglamento General 
para el Régimen de la Minería. 

ACCESIBILIDAD 

¶ Ley 51/2003 de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 

¶ Real Decreto 505/2007 de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones básicas 
de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y 
utilización de los públicos urbanizados y edificaciones. 

¶ Ley  1/1994  de 24 de mayo de Accesibilidad y Eliminación de Barreras en Castilla-La  
Mancha  (DOCM 24.06.1994). 

¶ Decreto 158/1997 de 2 de diciembre por el que aprueba el Código de Accesibilidad de 
Castilla-La Mancha, en desarrollo de la ley anterior (DOCM 05.12.1997). 

¶ Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se modifica el Código Técnico de 
las Edificación, en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con 
discapacidad. 

¶ Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de 
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de 
los espacios públicos urbanizados (BOE 11.03.2010). 

¶ DB.SUA.9 del Código Técnico de la Edificación. 
SANIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL 

¶ Decreto 72/1999 de 1 de junio de 1999 de Sanidad Mortuoria en Castilla-La Mancha. 

¶ Decreto 175/2005 de 25 de octubre por el que se modifica el decreto anterior. 
ESPECTACULOS 

¶ Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y 
Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha (DOCM 31.03.2011). 

RIESGOS NATURALES 

¶ Decreto 191/2005 de 27 de diciembre por el que se aprueba el Plan Territorial de 
Emergencia de Castilla-La Mancha (PLATECAM) (DOCM 30.12.2005). 

¶ Orden de 23/04/2010, de la Consejería de Administraciones Públicas y Justicia, por la 
que se aprueba la revisión del Plan Especial de Emergencia por Incendios Forestales 
de Castilla-La Mancha (DOCM 03.05.2010). 

¶ Orden de 16 de marzo de 2009 la Consejería de Administraciones Públicas y Justicia 
por la que se aprueba el Plan de Emergencias de transporte de mercancías peligrosas 
por carretera y ferrocarril (PETCAM) en Castilla-La Mancha.  

¶ Orden de 28/04/2010, de la Consejería de Administraciones Públicas y Justicia, por la 
que se aprueba el Plan Especial de Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones de 
Castilla-La Mancha (PRICAM) (DOCM 19.05.2010). 

¶ Plan Específico para el riesgo de fenómenos meteorológicos adversos en Castilla-La 
Mancha (METEOCAM). Consejería de Administraciones Públicas. 2008.  
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¶ Plan de Ordenación Territorial: Estrategia Regional en Castilla-La mancha (POT). 
Consejería de Fomento. 2010. 

 
LEGISLACIÓN  ESTATAL BÁSICA Y PLENA 
a) Urbanismo, Vivienda y Accesibilidad. 

¶ Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Suelo (BOE  26.06.2008).  

¶ Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
valoraciones de la Ley de Suelo (BOE 09.11.2011).  

¶ Real Decreto-Ley 8/2011, de 1 de julio, de medidas de apoyo a los deudores 
hipotecarios, de control del gasto público y cancelación de deudas con empresas y 
autónomos contraídas por las entidades locales, de fomento de la actividad 
empresarial e impulso de la rehabilitación y de simplificación administrativa (BOE 
07.07.2011). 

¶ Texto Refundido de la Ley del régimen del Suelo y Ordenación Urbana RDL 1/1992 
(Artículos  104, 113, 124, 136, 137, 138, 159, 168, 169, 170, 183, 204, 210, 211, 213, 
214, 222, 224, 242, 243, 244, 245, 246, 255, 258, 274, 299, 300, 301, 302, 303, 304, 
305, 306, 307, 308, 309, 310, Disposición adicional 4ª y 6ª, y Disposición transitoria 5ª). 

¶ Reglamento de Inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de naturaleza 
urbana (RDL 1093/1997). 

¶ Reglamento de Reparcelaciones del suelo afectado por Planes de Ordenación Urbana, 
aprobado por Decreto 1006/1966 de 7 de Abril (artículo 28).   

¶ Ley 38/1999 de 5 de Noviembre de Ordenación de la Edificación.  

¶ Real Decreto 801/2005 de 1 de Julio por el que aprueba el Plan Estatal 2005- 2008 
para favorecer el acceso a los ciudadanos a la vivienda.  

¶ Real Decreto 14/2008 de 11 de enero por el que se modifica el Real Decreto 801/2005 
(BOE 12.01.2008).  

¶ Real Decreto 314/2006 de 17 de Marzo por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación.  

¶ Ley 57/1968 de 27 de Julio sobre percibo de cantidades anticipadas en la construcción 
y venta de viviendas.  

¶ Ley 38/1999 de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación (modificada por la Ley 
25/2009). 

¶ Real Decreto 505/2007 de 20 de abril por el que se aprueban las condiciones básicas 
de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y 
utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones (BOE 11.05.2007).  

b) Legislación de Aguas y Medio Ambiente. 

¶ Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Aguas (BOE 24.07.2001).  

¶ Modificación de la Ley 1/2001 por Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de 
diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio. (BOE 23.12.2009).  

¶ Real Decreto 849/1986 por el que se aprueba el Reglamento del dominio público 
hidráulico, modificado por el Real Decreto 606/2003, por el Real Decreto 9/2008 de 11 
de enero.  

¶ Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del Real Decreto-ley 11/1995, 
de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de 
las aguas residuales urbanas. 

¶ Real Decreto 1290/2012, de 7 de septiembre, por el que se modifica el Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, y el 
Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del Real Decreto-ley 11/1995, 
de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de 
las aguas residuales urbanas. 

¶ Ley 3/1995 de 23 de marzo, de Vías Pecuarias (modificada por la Ley 25/2009). 

¶ Ley 10/1998 de 21 de abril, de Residuos (modificada por la Ley 25/2009). 

¶ Real Decreto 606/2003 de 23 de Mayo sobre vertidos artículos 245 a 254). 

¶ Ley 43/2003 de 21 de noviembre de Montes (artículos 39 y 50.1). 
¶ Ley 9/2006 de 28 de Abril sobre Evaluación de los Efectos de determinados planes y 

programas en el Medio Ambiente.  
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¶ Ley 27/2006 de 18 de Julio por la que se regulan los derechos a la información, de 
participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.  

c) Otra legislación Sectorial, de ámbito nacional, que incide en el ámbito urbanístico 

¶ Ley 48/1960 de 21 de Julio de Navegación Aérea (artículos 51 a 54). 

¶ Decreto 584/1972 de 24 de Febrero de Servidumbres Aeronáuticas (artículos 1, 2, 3, 4, 
8, 9, 11, 17, 26 y 27).  

¶ Real Decreto 2591/1998 de 4 de Diciembre de ordenación de los aeropuertos de 
interés general y su zona de servicio.  

¶ Ley 13/1996 de 30 de Diciembre de Medidas Fiscales, Administrativas y de orden 
Social (artículo166).  

¶ Ley 54/1997 de 27 de Noviembre del Sector Eléctrico (artículos 5, 40,  52 a 58). 

¶ Real Decreto 2591/1998 de 4 de Diciembre de ordenación de los aeropuertos de 
interés general y su zona de servicio.  

¶ Ley 12/2007 de 2 de Julio del Sector de Hidrocarburos (Gas) que modifica la Ley 
34/1998 (artículos 4.1; 5, 6, 67 y 73).  

¶ Ley 25/2009 de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación 
a la ley sobre libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio (BOE 
23.12.2009). 

d) Otra legislación Sectorial, de ámbito nacional, que incide en el ámbito de riesgos naturales. 

¶ Directiva 2007/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de  
2007, relativa a la evaluación y gestión de los riesgos de inundación. 

¶ Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil. 

¶ Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

¶ Ley 42/2007 de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

¶ RD 407/1992 que aprueba la Norma Básica de Protección Civil. 

¶ Orden de 2 de abril de 1993 por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros 
que aprueba la Directriz Básica de Planificación de Protección Civil de Emergencia por 
Incendios Forestales. 

LEGISLACIÓN ESTATAL SUPLETORIA 

¶ Real Decreto 1346/1976 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre el 
régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

¶ Real Decreto 2159/1978, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento para 
el desarrollo y aplicación de la Ley sobre el régimen del Suelo y Ordenación Urbana.  

¶ Real Decreto 3288/1978, por el que se aprueba el Reglamento de Gestión Urbanística 
para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre régimen del suelo y ordenación y 
ordenación urbana.  

¶ Real Decreto 2187/1978, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina 
Urbanística.  

¶ Real Decreto 1169/1978 por el que se aprueba la creación de sociedades urbanísticas 
por el Estado, los Organismos Autónomos y las Corporaciones Locales de acuerdo con 
el artículo115 de la Ley del Suelo. 

¶ Real Decreto Ley 3/1980 sobre la creación de suelo y agilización de la gestión 
urbanística. 

¶ Real Decreto Ley 16/1981 de adaptación de planes generales de ordenación urbana. 

¶ Ley 7/1997 de 14 de abril, de Medidas Liberalizadoras en materia de suelo y de 
Colegios Profesionales (BOE 15.04.97).  

¶ Sentencia del Tribunal Constitucional de 20 de marzo de 1997 (BOE 25.04.97). 

¶ Decreto 635/1964 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Edificación 
Forzosa y Registro Municipal. 

¶ Real Decreto 1000/2010 de 5 de agosto, sobre visado colegial obligatorio (BOE 
06.08.2010). 

 

Hay que indicar que el presente POM no se encuentra dentro de los planes comprendidos 
en las disposiciones transitorias del TRLOTAU, por lo que es de aplicación plena en este 
caso. En este sentido el presente POM se debe redactar y tramitar conforme establecía la 
citada Ley 2/1998 y recoge el TRLOTAU, y los reglamentos de desarrollo de la ley. De esta 
forma el presente documento desarrolla las anteriores disposiciones legales en el ámbito 
del presente término municipal. 
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1.2.- INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN TERRITORIAL VIGENTES  
En el momento actual no existe ningún Plan de Ordenación Territorial vigente que afecte al 
municipio.  Tampoco existe ningún Plan de Ordenación de Recursos Naturales (PORN), ni 
ningún Plan Rector de Uso y Gestión (PRUG), ni ningún Plan de Gestión (Red Natura 
2000), que afecte al municipio. 
 
Actualmente está en redacción el Plan de Ordenación Territorial Estrategia Regional, pero 
el mismo no se encuentra aprobado por lo que no es de aplicación. No obstante a 
continuación se describe varios aspectos del mismo, dado que la información obtenida en el 
mismo es de utilidad para el presente POM. 
 

1.2.1. Municipios colindantes 
Los municipios limítrofes, reseñando el documento urbanístico que tienen, son: 
Municipio Planeamiento urbanístico 

MAZARAMBROZ NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO MUNICIPAL 

SONSECA NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO MUNICIPAL 

ORGAZ NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO MUNICIPAL 

CHUECA PROYECTO DE DELIMITACION DE SUELO URBANO 

NAMBROCA NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO MUNICIPAL 

BURGUILLOS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO MUNICIPAL 

LAYOS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO MUNICIPAL 

 
Los municipios de Nambroca y Burguillos se encuentran revisando sus planeamientos tras 
iniciar la redacción del Plan de Ordenación Municipal correspondiente. 
 

1.2.2. Plan de Ordenación Territorial 
En la actualidad se está redactando un Plan de Ordenación Territorial, correspondiente con 
la Estrategia Regional. El mismo se encuentra en la fase de información pública, estando 
pendiente de resolver las alegaciones presentadas.  
 
El POT:ER no se encuentra aprobado, pero debido a la información que contiene se refleja 
en esta memoria aspectos del documento, con un carácter informativo.  
 
La población prevista en el POM de Ajofrín está dentro del marco establecido en el avance 
de dicho POT:ER. En este sentido se ha acudido a una clasificación muy reducida de suelo 
urbano no consolidado, que mantenga las calificaciones del anterior POM, y los nuevos 
desarrollos urbanizables son consecuencia de los crecimientos poblaciones previstos, 
tomando como base criterios similares a los contemplados en el citado POT.ER.  
 
En el POT:ER se describe la situación en comarca en la que se integra el municipio de 
Ajofrín, que corresponde con el código 45001 que se observa en la documentación gráfica. 

 

Estructura de los grandes equipamientos regionales: condiciones equipamiento 

educativo 2033. El municipio se encuentra dentro de las nuevas localidades incluidas en la 
red de centros de Enseñanza Secundaria, así como en las nuevas localidades incluidas en 
la red de Centros de Educación Infantil y Primaria. 
 

Estructura de los grandes equipamientos regionales: condiciones equipamiento 

sanitario 2033. Ajofrín está dentro de las zonas con buenas condiciones de acceso a la 
cobertura especializada no hospitalaria en condiciones objetivo del POT. El municipio se 
encuentra dentro de las nuevas localidades incluidas en la red de centros de salud 
correspondientes con centros de asistencia primaria. 

 



 

MEMORIA INFORMATIVA. PLAN DE ORDENACION MUNICIPAL. AJOFRÍN. 2014                                            PAGINA  10 

Equipamiento deportivo: Condiciones 2033. El municipio se encuentra dentro de las 
nuevas localidades potencialmente incluidas en la red de equipamiento deportivo 
supramunicipal especializado. 

 
 

Red logística. 
Ajofrín no está dentro de ninguna de las redes logísticas previstas. 

 
 

Espacios naturales protegidos y a proteger: Corredores ecológicos. En Ajofrín  está 
previsto un corredor ecológico, apoyado en la vía pecuaria que cruza el municipio de norte 
a sur. Asimismo cuenta con una zona protegida al noroeste del término municipal. 
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Unidades territoriales. El municipio está dentro de la unidad territorial A.13 denominada 
Montes de Toledo. 

 
 

Redes de transporte: Actuaciones red viaria local y ferroviaria. Ajofrín cuenta, en las 
inmediaciones, con diversas infraestructuras viarias, que le otorga al municipio con una 
accesibilidad muy buena. Cuenta con un acceso directo a diversas autovías al cruzar una 
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carretera nacional su municipio. Desde esta se cuentan con todos los enlaces al resto de 
autovías. El municipio no cuenta con línea férrea si bien la cercanía a Toledo le proporciona 
estar a menos de quince minutos de la línea de alta velocidad existente. 

 
 

 

 
 

Sistemas de asentamientos. En Ajofrín está previsto el apoyo al crecimiento sostenible, 
para la creación de un núcleo urbano de tamaño medio. 
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La proyección de la población del POM se ha analizado entre otros aspectos sobre la base 
de las previsiones marcadas en el Plan de Ordenación Territorial: Estrategia Territorial de 
Castilla-La Mancha. Estas proyecciones se ajustan, por tanto, a las previstas en el 
documento de avance del Plan de Ordenación Territorial: Estrategia Territorial de Castilla-
La Mancha, redactado por la Consejería de Ordenación del Territorio y Vivienda que 
establece un crecimiento del 36,00% para el periodo 2004-2033 en la unidad de los Montes 
de Toledo, y que asciende a un 24,44% para el periodo 2009-2033, tal y como se puede 
comprobar en la siguiente tabla: 
 

 

 
 

Este crecimiento es fruto de los estudios realizados en el POT que se transcriben a 
continuación: 
En la prospectiva realizada por el POT Regional se ha analizado en detalle, para cada uno de los 919 
municipios, la proyección de su población anual entre 2009 y 2033. Los cálculos toman como base el 
mantenimiento de la tendencia 2004-2008, pero corrigen sus desequilibrios. Esta previsión de la 
evolución demográfica municipal se basa en un proceso que consta de tres fases: 
Å La identificación del indicador de la evolución demográfica municipal 2004-2008 que mejor 

caracteriza los rasgos diferenciales de la evolución de cada municipio en el cuatrienio. 
Å La proyecci·n, a 2033, de la continuidad de este indicador, denominado ñesfuerzo demogr§fico 
municipalò, que se basa en la simulaci·n del impacto de las variaciones absolutas anuales de 
población sobre el número de residentes del municipio modelizado como una superficie, y  

Å La introducción, en las 919 proyecciones así obtenidas, de tres correcciones derivadas de otros tres 
grandes criterios de política territorial regional: 

Å La incorporación, a las previsiones del POT ET, de las proyecciones demográficas de los POMs 
Subregionales en trámite que cuentan con informe favorable del órgano regional competente, 
cuando éstas últimas resulten superiores a las estimaciones estadísticas anteriores, 

Å La aplicación, a todas las previsiones de crecimiento, de un umbral máximo de sostenibilidad del 
desarrollo urbano establecido4 en tasas trienales máximas de incremento demográfico del 20 %, y 

Å La inversión, a 2033, de los procesos terminales de colapso demográfico de los pequeños 
municipios rurales de las periferias montañosas, fijando como objetivo horizonte que ningún 
municipio tenga, en 2033, menos de 50 residentes.  

 
En conjunto, esta batería de hipótesis da continuidad, hasta 2033, a un proceso de evolución 
demográfica semejante al del periodo 2004-2008, pero corrigiendo sus desequilibrios; y coordinando 
las previsiones demográficas de los POMs con las políticas territoriales regionales. Este proceder 
suministra tasas de incremento demográfico agregado muy homogéneas para todo el periodo: se 
encuentran cercanas a la media cuatrienal (10,19%), y a la media anual (2,46%). En ambos casos, 
son ligeramente inferiores (un 3%) a las reales del periodo base (2004-2008). En términos absolutos, 
el MTH del POT ET prevé una capacidad máxima de acogida de 3.747.463 residentes en 2033, frente 
a los 2.043.100 realmente empadronados en los municipios en 2008 (un incremento de 1.704.363 
nuevos residentes en 25 años: 68.174 nuevos residentes/año). 
 

Se distinguen entre los municipios de la unidad territorial, tal y como se observa en la 
memoria del POT: 
Este corte entre municipios demográficamente expansivos y demográficamente regresivos, que 
incorporan las previsiones poblacionales del MTH 2033, proviene de la evolución reciente del Sistema 
de Asentamientos: 
Å Los núcleos con fuertes tasas de expansión demográfica se concentran en la Corona de la Región 

Centro Peninsular y en las §reas de influencia de Guadalajara, Toledo, Cuenca y Ciudad Realé 
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Se debe hacer hincapié en que esta previsión es una hipótesis de máximos, que nos permite 
planificar la capacidad de acogida del territorio en el medio plazo. Aunque la coyuntura económica 
actual invita a pensar que las tendencias de crecimiento población van a moderarse 
significativamente, debemos ser conscientes de que un proceso como el acontecido en los últimos 
cinco años puede volver a suceder, y el planteamiento que hace este POT Regional es preparar el 
Modelo Territorial para procesos de este tipo en el futuro próximo. 
 
Para corregir las posibles desviaciones en el largo plazo, la base de datos de la prospectiva 
demográfica se actualizará anualmente con los datos del INE, y este apartado reflejará las 
variaciones que experimente el modelo en las revisiones periódicas del POT Regional. 

 
Por último se indica que el POT Regional establece que todos los municipios deberían tener 
planeamiento redactado pero hay algunos que requieren acortar los tiempos para disponer cuanto 
antes de un instrumento de planificación municipal actualizado. Se trata de aquellos municipios que, 
en función de las previsiones del POT ET, van a sufrir un aumento de población mayor a medio plazo. 
 
Al analizar el Sistema de Asentamientos, se agruparon las ciudades en varios Subsistemas en 
función de su rango-tamaño. Muchos núcleos no verán modificado su rango: pertenecían a un 
Subsistema y en él aparecen reflejados en las proyecciones; es el caso de las capitales provinciales, 
que ya se encuentran en la cúpula del Subsistema urbano. Pero hay otros núcleos que pueden 
experimentar un salto de rango; en esos casos, el planeamiento debe preparar el municipio con la 
suficiente antelación para que sea capaz de asumir su nueva función. Cuando el planeamiento ya 
está en revisión o tramitación, es posible que no sea preciso modificarlo. Sin embargo, hay ciertos 
casos en los que núcleos que pueden saltar de rango y aún no han previsto la revisión o adaptación 
de su planeamiento. Esos casos son prioritarios y los Ayuntamientos correspondientes deben recibir 
especial atención para acelerar el proceso de redacción del planeamiento municipal.  
 
La tabla que se adjunta a continuación contiene todos los municipios correspondientes a los rangos 1, 
2, 3 y 4, es decir: los superiores en la escala rango-tamaño. Por debajo del rango 4 los problemas no 
dejan de existir cuando hay salto de rango; pero la entidad de los mismos es menor. Dada la 
necesidad de ajustar el planeamiento del grupo de municipios de mayor tamaño o dinamismo, la tabla 
ofrece indicaciones sobre las prioridades. 
 

Tras el análisis de los datos anteriores el crecimiento que el POT ha establecido para el 
municipio en el horizonte 2011-2023, que corresponde con el periodo de ejecución del 
POM, ascendería a una población inferior a 10.000 habitantes. 
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2.- CARTOGRAFÍA Y FUENTES 

 

2.1. CARTOGRAFÍA  
Hay que indicar que para la presente redacción se ha contado con la cartografía 
suministrada por el Ayuntamiento de Ajofrín  para la zona del casco urbano y zonas 
adyacentes a escala 1:2.000 y en soporte digital.  
 
Se ha empleado para el estudio de las redes de infraestructuras en el suelo urbano una 
base de datos elaborada por la Excma. Diputación de Toledo, en el año 2004 para la 
confección de la encuesta de infraestructuras y equipamientos locales, y editada a escala 
1:1.000.  
 
Para el resto del municipio se ha contado con el levantamiento del término municipal a 
escala 1:10.000 obrante en la Diputación Provincial y elaborados antes del año 1980, así 
como la documentación cartográfica del Instituto Geográfico Nacional a escala 1:25.000, 
editado en 1999. 
 
Al mismo tiempo se ha dispuesto de la base catastral suministrada por el Ayuntamiento de 
Ajofrín. 
 

2.2. FUENTES DE INFORMACIÓN UTILIZADAS 
Se han utilizado las siguientes fuentes de información: 

¶  Ayuntamiento de Ajofrín.  
o  Planos catastrales.  
o  Censos de población. 

¶  Excma. Diputación Provincial de Toledo.  
o  Planos de termino municipal 1:10.000. 
o  Inventario de red de abastecimiento de agua. 
o  Inventario de red de saneamiento. 
o  Inventario de red de alumbrado. 
o  Inventario de carreteras provinciales 

¶  Caja de España. Datos estadísticos. 

¶  Consejería de Agricultura y Medio Ambiente 
o Página web de la Consejería 
o Inventario de vías pecuarias 
o Inventario de áreas y espacios protegidos. 

¶  Consejería de Educación y Cultura. Inventario de bienes inmuebles a proteger. 

¶  Red Eléctrica de España. Relación de líneas de transporte. 

¶  Ministerio de Fomento. Relación de carreteras del Estado.  

¶  Consejería de Fomento. 
o Inventario de carreteras autonómicas. 
o Bases cartográficas de la región. 
o Plan de Ordenación Territorial: Estrategia Regional 2009-2010. 
o Atlas del paisaje. 

¶  Instituto Geográfico Nacional. Mapas 1:50.000, 1:25.000.  
¶  Ministerio de Agricultura 

o  Mapa Forestal de España. 
o  Mapa de Cultivos.  

¶  Ministerio de Hacienda. 
o Plano catastral del municipio. 
o Plano catastral de suelo urbano.   

¶ Plan de Ordenación Territorial. Estrategia Regional. Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha. Compañía Planificadora. 2009. 
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¶ Páginas web del Ayuntamiento, de la Excma. la Diputación Provincial de Toledo, de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

 

Al mismo tiempo se ha contado con una amplia documentación, de fondos propios, que 
corresponde con la siguiente: 

¶ Las líneas del Patrimonio Histórico. Excma. Diputación Provincial de Toledo. 2004. 

¶ Estudios económicos de los municipios. Caja España. 2010. 

¶ Historia sacro-profana de la ilustre y noble villa de Ajofrín: y aparición milagrosa de 
la soberana imagen de Nuestra Señora de Gracia, venerada a siete leguas de dicha 
villa, en el convento de Reverendos Padres Agustinos Calzados, del lugar de San 
Pablo de los Montes, de Toledo. Fray Francisco de Ajofrín, transcripción, José María 
Rodríguez Martín. Excma. Diputación Provincial de Toledo. 1999. 

¶ La comarca Toledana de la Sisla. Fernando Jimenez de Gregorio. Instituto 
Provincial de Investigaciones y Estudios Toledanos. 1996. 

¶ Andar por los Montes de Toledo. Jose Luis Cepillo, Francisco Ruiz y Juan Madrid. 
Libros La Tienda. Madrid 1997. 

¶ Historia de Ajofrín. Dolores de Paz Escribano, Lourdes de la Cruz Palomino y Jose 
Ma Rodríguez Martín. Ed. Recreativos Franco. Madrid. 1990.  

¶ Diccionario Geográfico, Histórico y Estadístico de España y de los territorios de 
ultramar. 1845-1850. Pascual Madoz. 

¶ Los paisajes naturales de Toledo: Estudio geográfico. Eduardo Martinez de Pisón. 
IEAL. Madrid 1977. 

¶ Síntesis Hidrogeológica de Castilla-La Mancha. Instituto Geológico y Minero de 
España. Madrid 1985. 

¶ Eficiencia Energética y urbanismo. IDEA. Ministerio de Ciencia y Tecnología. Madrid 
2000. 

¶ La desigualdad urbana en España. Ministerio de Fomento. Madrid 2000. 

¶ Andar por los montes de Toledo. Jose Luis Cepillo. Ed. La Tienda. Madrid 1997. 
¶ Anuario ornitológico de Toledo 2002-2007. Esparvel. Toledo 2009. 

¶ La Provincia de Toledo. Luis Moreno Nieto. Diputación Provincial de Toledo. Toledo 
1960. 

¶ Palacio y Casonas de Castilla-La Mancha. Antonio Herrera Casado. Ed. Aache. 
Guadalajara 2004. 

¶ Castillos y fortalezas de Castilla-La Mancha. Antonio Herrera Casado. Ed. Aache. 
Guadalajara 2002. 

¶ Los caminos medievales de la provincia de Toledo. Samuel Carmona. Ed. 
Archiviana. Madrid 2002. 

¶ Las plazas mayores de la provincia de Toledo. Pilar Fernández Vinuesa. Diputación 
Provincial de Toledo. Toledo 1990. 

¶ Jardines y parques históricos de la provincia de Toledo. Francisco García Martín. Ed 
Ledoria. Toledo 2002.  

¶ II Congreso de arqueología de la provincia de Toledo. Diputación Provincial de 
Toledo. Toledo 2001. 

¶ Fuentes documentales para el estudio de la arqueología en la provincia de Toledo. 
Diputación Provincial de Toledo. Toledo 1991. 

¶ Los Molinos de agua de la provincia de Toledo. Diputación Provincial de Toledo. 
Toledo 1998. 

¶ La Comisión de monumentos de Toledo 1836-1875. Francisco García Martín. Junta 
Comunidades Castilla-La Mancha. Toledo 2008.  
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3.- ANÁLISIS DEL TERRITORIO. 

 

3.1.- ENCUADRE TERRITORIAL  

3.1.1. Encuadre regional y provincial. 
El municipio de AJOFRÍN se halla situado en la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha, encuadrándose administrativamente en la provincia de Toledo, y en la comarca de 
La Mancha. 
 

El ámbito físico en el que se halla ubicado el 
municipio es el de la comarca de Los Montes de 
Toledo, y que ocupa parte de la zona sur de la 
provincia de Toledo. 
 
La extensión territorial de Castilla-La Mancha es de 
79.230,60 Km2, 15,6 % de la superficie de España y 
su población de 1.734.261 habitantes en 2000, con 
una densidad territorial de 21,88 hab/Km2, 
hallándose a gran diferencia de la media nacional de 
España que se sitúa en los 79,74 hab./Km2. 
 

La Región Castellano-Manchega, no obstante, en los últimos años ha visto disminuir sus 
tasas de emigración apuntando una tendencia a la estabilización de la población sobre el 
territorio debido en gran parte a las políticas de desarrollo regional. 

 
La provincia de Toledo limita al Norte con la de Madrid y Ávila, al Sur con la de Ciudad 
Real, al Este con la de Cuenca y al oeste con la de Cáceres. La provincia es de forma 
alargada, en sentido de los paralelos, teniendo una distancia media de 170 Km, mientras 
que en los meridianos la media es de 73 Km y un perímetro de 848 Km., y está situada al 
noroeste de la comunidad de Castilla-La Mancha y prácticamente en el centro de la 
Península Ibérica. 

 
Los 15.368 Km

2 
de la provincia de Toledo se levantan sobre una llanura de unos 600 

metros de altitud media. A la derecha del Tajo, que lo atraviesa de norte a sur, la pendiente 
es del 2 por mil, con amplios campos, suaves, ondulaciones por donde descienden ríos y 
arroyos en anchas vegas, en contraposición con la margen izquierda, en la que el terreno 
se eleva de forma rápida, abrupta que va a extenderse al Sur una gran zona montañosa, 
con ásperas torrenteras, quebradas y hondas gargantas, cuya pendiente viene a alcanzar 
60 por mil. A 200 m sobre el río y 3000 de distancia cesan las pendientes rápidas y aparece 
una pendiente de suaves ondulaciones, interrumpida en la dirección del río por una serie de 
cerros aislados. 
 
Los Montes de Toledo, localizados al Sur a lo largo de la provincia poseen el cerro 
Rocigalgo (1441 m), altitud máxima de la provincia de Toledo. El relieve de la provincia se 
completa con la sierra de San Vicente en el noroeste, que sale de la Cordillera Central de 
Credos hacia Talavera 
 
Es frecuente observar que la acción erosiva haya hecho desaparecer por desgaste las 
pizarras arcillosas, dejando descubiertas las cuarcitas, constituyendo montañas de gran 
resistencia a la erosión. En los lugares donde afloran los granitos no son raras las piedras 
caballeras. 
 
El río Tajo la atraviesa de este a oeste por el centro de la provincia dividiéndose en dos 
partes casi iguales, con un recorrido aproximado de 300 Kilómetros y cuenta con una 
pendiente media inferior al uno por mil. Su recorrido en la provincia corresponde al tramo 
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medio de su curso. Circula por terrenos terciarios y amplios valles. Teniendo a veces orillas 
escarpadas como al llegar a la capital Toledo, que se encaja en terrenos metamórficos, y al 
llegar a Puente del Arzobispo lo hará entre granitos, pizarras y cuarcitas. Los afluentes de 
la margen derecha del río Tajo son más largos y caudalosos que los de la izquierda. En 
aquellos afluentes están los ríos Jarama, Guadarrama, Alberche y Tietar. Entre los 
afluentes de la margen izquierda, que son más numerosos  y ninguno rebasa los límites de 
la provincia, destacan por su importancia los ríos Algodor, Torcón y Pusa. 
 
Dentro de las actuaciones existentes en la cuenca del Tajo para el aprovechamiento de sus 
aguas existe la acequia del Tajo, el canal del Jarama, los embalses del Tocón, de 
Guajaraz, de Cazalegas en el Alberche, de Portiñar en Talavera y de Rosarito en el Tietar.  
 
Una parte de la zona y oeste de la provincia de Toledo está dentro de la cuenca del río  
Guadiana. Dentro de esta cuenca hay que destacar los diversos afluentes, entre los que 
destacan los ríos Cigüela con sus afluentes Riansares y Amarguillo en la comarca de  La 
Mancha. En esta misma cuenca y en la zona de los montes de Toledo existen algunos 
afluentes como son el Bullaque y el Estena. 

 
La provincia de Toledo está atravesada por tres grandes radiales que saliendo de Madrid 
unen Albacete y Alicante como A-3, Andalucía como A-4 y Extremadura como A-5. 
También existe la autovía Madrid-Toledo, denominada A-42 y diversas autopistas de peaje 
como la AP-41 (Madrid-Toledo), AP-3 (Andalucía) y diversas carreteras nacionales, 
autonómicas y provinciales. La provincia es atravesada de norte a sur por el ferrocarril 
Madrid-Lisboa, Madrid-Andalucía y por el tren de alta velocidad Madrid-Sevilla. 
 

3.1.2. Encuadre comarcal. 
Toledo está dividida en seis zonas o comarcas: La Mancha Toledana, Centro, Sur, Montes 
de Toledo, Sagra occidental y Sierra de San Vicente. 
 
La comarca de Los Montes de Toledo en la que se halla Ajofrín, se encuentra situada en el 
centro de la provincia de Toledo, al sur de la capital llegando hasta el límite de la provincia 
de Ciudad Real. 
 
Geológicamente se trata de una zona muy elevada con importantes desniveles, que van 
incrementándose hacia el sur de la misma. En la totalidad de los municipios existen 
importantes cerros. 
 
Ajofrín se sitúa en la zona noreste de esta comarca en la denominada de los Montes de los 
Yébenes, que cuenta con los siguientes municipios: 
Municipio Habitantes 2008 Habitantes 2010 

Ajofrín 2.328 2.292 

Chueca 253 250 

Los Yébenes 6.434 6.451 

Marjaliza 321 314 

Mazarambroz 1.349 1.345 

Orgaz 2.838 2.827 

Sonseca 11.178 11.331 

Total 24.701 24.810 

 
La comarca se articula alrededor de la antigua carretera N-401 que enlaza Toledo con 
Ciudad Real en la zona norte de los montes de Toledo, abarcando un espacio entre estos y 
el alfoz de la capital. 
 
Esta zona de la comarca está compuesta por los 7 municipios citados, que se pueden ver 
en la adjunta imagen, en la que Ajofrín se encuentra al norte de todos ellos. Esta zona 
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cuenta con una superficie de 1.219,54 Km2 y cuenta con una densidad de población de 20 
Habitantes por Km2. La población asciende a 24.810, según el censo del año 2010. 
 
El municipio de Ajofrín se encuentra en la zona norte de la 
comarca, en el centro de la provincia de Toledo, tal y como se 
puede ver en el plano adjunto, proporcionado por los Estudios 
de Caja España. 
 
El municipio se sitúa al norte de los términos de Mazarambroz, 
Sonseca y Orgaz. Al este limita con Orgaz, Chueca y 
Nambroca. Al norte limita con el municipio de Burguillos. Al 
oeste limita con los términos municipales de Mazarambroz y 
Layos. 
 
En la comarca el crecimiento poblacional ha sido evidente en el transcurso de la última 
década con valores que varían entre el 0,5 y el 2,7%, sin que haya existido ninguna 
reducción, incluso en los últimos años en los que ha cambiado la situación económica. Los 
valores mayores se han producido en los años 2006 y 2008. La evolución del crecimiento 
en la comarca, así como las tasas demográficas del mismo figuran en los cuadros 
siguientes. 
 
AÑO TOTAL HOMBRES MUJERES 

1996     22.344 11.257 11.087 

1998 22.202 11.163 11.039 

1999 22.313 11.230 11.083 

2000 22.230 11.259 11.061 

2001 22.581 11.497 11.084 

2002 22.610 11.510 11.100 

2003 22.975 11.677 11.298 

2004 23.061 11.740 11.321 

2005 23.304 11.853 11.451 

2006 23.908 12.163 11.745 

2007 24.095 12.271 11.824 

2008 24.701 12.628 12.073 

2009 24.815 12.662 12.153 

2010 24.810 12.640 12.170 

2011 24.969 12.730 12.239 
POBLACION COMARCA MONTES TOLEDO 1996-2010 

 

 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 

NACIMIENTOS 230 254 241 273 280 260 272 264 

DEFUNCIONES 178 214 170 188 224 225 217 210 

CRECIMIENTO VEGETATIVO 52 40 71 85 56 35 55 54 

MATRIMONIOS 110 108 98 106 100 114 100 105 

TASA BRUTA NATALIDAD % 10,01 11,01 10,34 11,42 11,62 10,5 11,00 10,60 

TASA BRUTA MORTALIDAD  7,75 9,28 7,29 7,86 9,30 9,10 8,80 8,40 

TASA BRUTA NUPCIALIDAD 4,79 4,68 4,21 4,43 4,15 4,60 4,00 4,20 
EVOLUCION CRECIMIENTO COMARCA 2003-2010 

 

Las tasas demográficas son las siguientes: 
 
TASAS DEMOGRÁFICAS % 

 COMARCA COMUNIDAD ESPAÑA 

DEPENDENCIA 50,90 49,10 46,20 

ENVEJECIMIENTO 18,00 17,60 16,90 

MATERNIDAD 21,80 21,40 21,00 

TENDENCIA 100,80 103,80 106,40 

REEMPLAZO 148,30 147,80 120,60 
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La pirámide poblacional de la comarca comparada con el 
resto nacional se observa en la imagen adjunta, si bien no 
observa grandes diferencias entre ambos. 
 
Los saldos migratorios exteriores en la comarca los últimos 
años son los siguientes: 
 MIGRACIONES EXTERIORES 

 SALDO INMIGRAC EMIGRACION 

2003 91 101 10 

2004 178 189 11 

2005 228 241 13 

2006 277 320 43 

2007 399 447 48 

2008 245 293 48 

2009 98 170 72 

 
La población extranjera dentro de la comarca, en el año 2008, ascendía a 2.476 personas 
lo que significaba el 10,02%. Esta cifra se ha reducido levemente hasta 2.445 en el año 
2010, lo que significa un 9,90% sobre la población total, lo que corresponde con un valor 
similar a la media de la provincia de Toledo. Por continentes la distribución es la siguiente: 
PAIS TOTAL % 

EUROPA 932 38,10 

AFRICA 544 22,30 

AMERICA 611 25,00 

ASIA 358 14,60 

TOTAL 2.476 100,00 

 
Se trata de una comarca eminentemente agrícola, observándose todavía una fuerte 
dedicación al sector primario, tal y como que se detalla en los datos de 2009 del cuadro 
siguiente del Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marítimo. 
DISTRIBUCIÓN DE LA SUPERFICIE DE LAS EXPLOTACIONES 

 Ha % 

HERBACEOS 17.362 37,11 

LEÑOSOS 3.744 7,00 

PASTOS 17.435 37,26 

ESPECIES FORESTALES 5.250 11,22 

OTROS ESPACIOS NO AGRICOLAS 2.832 6,05 

SUPERFICIES ESPECIALES 165 0,35 

TOTAL 46.788 100,00 

 
La situación del empleo en la comarca es muy similar a la existente en la comunidad y en el 
resto del territorio nacional, siendo la siguiente según los datos de 31 de marzo de 2008: 
PARO REGISTRADO Y AFILIADOS A LA SEGURIDAD SOCIAL 2008 

 COMARCA COMUNIDAD ESPAÑA 

POBLACIÓN DE 15 A 64 16.427 1.372.314 31.851.946 

% P.15-64 / P.TOTAL x 100 66,50 67,17 69,01 

AFILIADOS SS Sin datos 722.640 18.305.613 

AFILIADOS / P.15-64 x 100 Sin datos 52,66 57,47 

PARO REGISTRADO 2.041 173.051 3.605,402 

% PARO / P.15-64 x 100 12,42 12,61 11,32 

 
Esta situación a 31 de marzo de 2010 y a 31 de marzo de 2013, se ha modificado 
incrementándose los porcentajes correspondientes: 
PARO REGISTRADO Y AFILIADOS A LA SEGURIDAD SOCIAL 2010 

 COMARCA COMUNIDAD ESPAÑA 

POBLACIÓN DE 15 A 64 16.442 1.407.596 32.153.527 

% P.15-64 / P.TOTAL x 100 66,30 67,10 68,40 

AFILIADOS SS Sin datos 695.276 17.478.095 

AFILIADOS / P.15-64 x 100 Sin datos 49,40 54,40 

PARO REGISTRADO 2.441 204.382 4.166.613 

% PARO / P.15-64 x 100 14,80 14,50 13,00 
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PARO REGISTRADO Y AFILIADOS A LA SEGURIDAD SOCIAL 2011 

 COMARCA COMUNIDAD ESPAÑA 

POBLACIÓN DE 15 A 64 16.540 1.417.032 32.082.758 

% P.15-64 / P.TOTAL x 100 66,20 67,00 68,00 

AFILIADOS SS Sin datos 663.731 17.111.792 

AFILIADOS / P.15-64 x 100 Sin datos 46,80 53,30 

PARO REGISTRADO 2.636 217.745 4.333.669 

% PARO / P.15-64 x 100 15,90 15,40 13,50 

 
En el siguiente gráfico se puede ver la evolución 
del número de personas paradas en los últimos 
años en la comarca, que sobre todo ha ascendido 
considerablemente en los tres últimos años: 
 
El número de trabajadores se distribuye de la 
siguiente forma: 
Sector de actividad Nº Trabajadores  %  

Agricultura 611 8,78 

Industria 2.451 35,23 

Construcción 1.259 18,09 

Servicios 2.637 37,90 

Total 6.958 100,00 

 
El número de empresas y sus porcentajes se distribuye de la siguiente forma: 
Sector de actividad Nº Empresas % 

Agricultura 141 13,91 

Industria 248 24,46 

Construcción 163 16,07 

Servicios 462 45,56 

Total 1.014 100,00 

 
El número de locales activos en la comarca es el que figura en el siguiente cuadro: 
Tipo de local Número 

Equipamiento de salud 29 

Equipamiento docentes 27 

Equipos de bienestar social 20 

Equipos deportivos 28 

Locales comerciales 533 

Oficinas 81 

Locales industriales 210 

Locales agrarios 13 

Total 941 

 
El número anterior se debe incrementar con 221 locales inactivos.  Los usos dotacionales 
sanitarios en la comarca, la cual pertenece al área de Salud de Toledo, son: 
Dotación Número 

Consultorio médico 6 

Centro de salud 2 

Centro hospitalario 0 

Cama hospitalarias 0 

Zonas básicas de salud 2 

Áreas de salud Toledo 

 
Los equipamientos docentes se resumen en los siguientes datos del curso 2008-2009: 
 Número 

Centros 11 

Aulas 194 

Alumnos 3.890 

Profesores 381 

 
Las instalaciones deportivas, según los datos del Consejo Superior de Deportes de 2005 
son las siguientes: 
Dotación Número 

Áreas de actividad terrestre 1 
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Capos de futbol 7 

Pabellones polideportivos 3 

Frontones 4 

Piscinas al aire libre 1 

Piscinas cubiertas 8 

Pistas de atletismo 1 

Pistas de pádel 1 

Pistas de tenis 1 

Pistas polideportivas 19 

Salas 11 

Espacios no reglamentarios 4 

Otros espacios  23 

 

3.1.4. Historia de la comarca histórica de La Sisla. 
Por último D. Fernando Jimenez de Gregorio en su libro La comarca toledana de La Sisla, 
editado por el Instituto Provincial de Investigaciones y Estudios Toledanos en 1996, 
establece también una magnífica visión del municipio integrado dentro de la comarca de la 
Sisla: 
écomo Comarca de la  Sisla, que se extiende al sur de la ciudad de Toledo, y hasta los Montes de 
Toledo al sur. La comarca corresponde con la parte rural de la ciudad de Toledo, en donde tenían las 
propiedades los señores de Toledo y vivían los colonos y sus criados, que mantenían las tierras, en 
las que se encontraban las bodegas, los lagares, las casas de labranza, las dehesas, los pastizales y 
los prados comunales.  
 
El nombre proviene de la Iglesia de Santa María de la Sisla que se ubica en el alfoz de La Sisla, que 
se recoge en un documento mozárabe de 1194. Sisla es un nombre muy toledano y que viene de la 
denominación dada a la espesura silva o jara, matorral existente en la comarca. 
 
Actualmente la comarca la forman veintitrés municipios, en una extensión total de 44.680 hectáreas, 
en el que la población de Guadamur se sitúa en la cota más baja con 628 metros. La morfología del 
municipio es consecuencia de la existente en la comarca en la que hay una meseta o planicie en la 
que se elevan diversos cerros y lomas, al tiempo que cae hacia el norte en la fuerte vaguada del río 
Tajo. Los cerros pertenecen al Mioceno y Plioceno. 
 

 
MAPA DE LA COMARCA DE LA SISLA 

 
La comarca se asienta sobre roca arcaica, de gneis y granito. En el municipio de Guadamur y el 
cercano de Polán se sitúan en gneis yacimientos de grafito, habiendo trabajado en ellos en 1960 una 
explotación la Compañía Metalúrgica de Bilbao, hoy ya abandonada.   
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Los suelos corresponden con tierras pardas meridionales de rocas ígnias, cambisoles dístricos y 
eutrícos. 
 
El matorral denso, el sotobosque mediterráneo, dan nombre a la comarca, en donde desapareció el 
bosque tras el paso de los distintos ejércitos, incidiendo en las incursiones islámicas y en la 
resistencia toledano-mozárabe. El matorral está representado por la jara, el romero, el tomillo, la 
retama, la escoba, el lentisco, la salvia, la granadilla, la lavanda, el agracejo, el asfódelo y el culantrillo 
menor y de pozo. De entre los árboles hay restos de los antiguos bosques de madroño, castaño, pino 
fresno y álamo.  
 
Las dehesas mantiene la presencia de las encinas, que permiten el pasto lanar y porcino y el cultivo 
del cereal clásico como el trigo y la cebada. Hoy en día parte del encinar se ha ido sustituyendo por 
lentisco y madroño 
 
Los ríos que bañan la comarca son dos. El primero se sitúa en el límite norte del enclave de 
Guadamur, en la zona de Toledo y corresponde con el río Tajo. El segundo corresponde con el 
Guajaraz, afluente del anterior y que desemboca en el citado enclave. 
 
El Guajaraz nace al sur del Cerro Amor, en la cota 1371 en la sierra del Castañar, en la masa 
siluriana situada al sur de la comarca, pasando por Mazarambroz, Layos y Argés, en un curso de 36 
kilómetros. En su recorrido se le unen los arroyos de Martín Muñoz, San Marín de Montiña y 
Vallehondo. Dentro del término de Mazarambroz se encuentra las ruinas de la antigua presa romana, 
visibles todavía en el municipio, datando del siglo II antes de Cristo que servía para abastecer de 
agua a la ciudad de Toledo. Hoy en día se sustituye por la presa del Guajaraz situada entre Argés y 
Layos, construida en 1971, y de propiedad del Ayuntamiento de Toledo.   
 
Sobre los poblados hispanorromanos se asientan en la comarca las poblaciones visigodas, facilitada 
por la cercanía de Toledo y el tratarse de tierra de paso hacia la ciudad. El principal centro de toda la 
comarca se sitúa en Guadamur, en el que la existencia del monasterio en el sitio de Guarrazar. Con la 
invasión árabe se rompe la unidad romana y visigoda, acrecentada por los continuos cambios de 
fronteras y la cercanía de la ciudad de Toledo. Las poblaciones adquieren, no obstante, nuevas 
costumbres y los nombres varían con la nueva cultura. Así en Guadamur el ïmuro ïmor puede 
significar prado, piedra o amargo, y suponer el nombre Río del Prado, de la Piedra o Amargo.  
 
Las sequías, las hambres de los siglos VIII, IX y X unidas a las continuas guerras suponen la 
despoblación de la comarca. Desde la segunda mitad del siglo IX a la mitad del siglo X, y después de 
la batalla de Guadazalete se produce una emigración hacia Asturias y el valle del Duero. 
 
La repoblación se inicia con la conquista de Toledo por Alfonso VI en 1085, iniciándose precisamente 
en los pueblos situados al sur de la ciudad entre este año y 1118, con Alfonso VII, todo ello con 
pobladores mozárabes de Toledo y del norte de Castilla, en concreto el año de 1124 se repuebla 
Torre Cervatos. En estas épocas se recupera la labor del campo y se fomenta la ganadería, y se 
completa la repoblación de la comarca a finales del siglo XIII. 
 
La propiedad territorial suele ser minifundista con los mozárabes, reducida a majuelos y yugadas, y 
más extensa con los castellanos dividida en cuartos y octavos, y estos en suertes, partes y obradas. 
El animal de labor es el buey y la vaca.  
 
La cosecha es de trigo, cebada y alcácer. Abundan los majuelos de viña, los olivos y los almendros. 
 
Durante los primeros siglos del medievo cristiano la ganadería en la comarca es reducida, 
aumentando con la repoblación castellana y por las medidas dictadas por los reyes para mantener las 
zonas de pastos, apareciendo las cañadas y coladas. Crece el ganado lanar, el cabrío y el porcino. 
En esta época la industria es mínima, así como la mineríaé 
 
La cercanía de la poderosa ciudad de Toledo dificulta, no obstante, la presencia de señores en la 
zona, que no se produce hasta el alto medievoé 

 

3.1.5. Encuadre toponímico 
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La palabra Ajofrín es de procedencia árabe, viene de Al-Yaôfar, que significa el lugar de los 
Yafar o Jafar. 
 
Esta denominación ha sido estudiada en el libro Toponimia mayor de la provincia de Toledo 
(zonas central y oriental), Toledo, 2004, editado por el Instituto Provincial de 
Investigaciones y Estudios Toledanos, en Toledo en el año 2004 (ISBN 84-95432-05-6). 

 

3.1.6. Encuadre histórico 
Existe poca documentación histórica del municipio, hasta que en el siglo XII se cita la 
localidad dentro como alquería de alquería de La Sisla, en el año de 1267.  
 
Con anterioridad a este dato únicamente existe el conocimiento de un testamento a nombre 
de Munio Alfonso, donde se recoge que su padre Adefonsus Munio recibió la villa de Ajofrín 
por donación de Alfonso VI, alrededor de 1139. Toda esta zona del sur o alfoz de Toledo 
fue liberada por Alfonso VI del dominio árabe Ajofrín a finales del siglo XI, tras la conquista 
de Toledo por dicho rey. 
 
En cualquier caso con anterioridad se debe reconocer el yacimiento Achelense existente en 
el municipio en la zona conocida como Canto Hincado. En esta zona se cuenta con restos 
romanos, pero las termas existentes son de época romana. Por estos motivos el municipio 
es mucho más antiguo, lo que unido a su situación, al estar entre Córdoba y Toledo, es 
signo evidente de su existencia como nexo de unión de estas dos ciudades, cuya 
importancia data de siglos.  
 
Por eso es seguro que Ajofrín data de época romana y ya era una población asentada en 
época árabe. 
 
Al hablar de la historia de Ajofrín, no podemos dejar de mencionar a la Virgen de Bracia, 
patrona y señora de la villa, que se apareció al pastor Magdalena en los montes de San 
Pablo a mediados del siglo XII. En conmemoración el último domingo del mes de mayo se 
celebra la romería del Camino del Pastor Magdalena, desde Ajofrín hasta el monte de la 
Morra. 
 
En el siglo XIV, tras ser durante después de ser durante varios siglos un señorío, el 19 de 
octubre de 1384, se dona Ajofrín, por parte de Doña Inés García de Barroso, al Cabildo 
Toledano. El municipio fue señorío de la Virgen del Sagrario y el Cabildo Toledano ejercía 
allí su jurisdicción en lo eclesiástico y en lo civil. 
 
En el siglo XIX el municipio tiene un fuerte renacer gracias a la industria textil del esparto y 
de la lana, llegando a tener su máxima población en tal momento, extendiéndose la 
población a una dimensión elevada. Esta fue descendiendo en la segunda mitad del siglo 
XX al perder el carácter rural anterior.  
 
Hay que citar asimismo el libro escrito por Fray Francisco de Ajofrín titulado Historia sacro-
profana de la ilustre y noble villa de Ajofrín y aparición milagrosa de la soberana imagen de 
Nuestra Señora de Gracia, venerada a siete leguas de dicha villa, en el convento de 
Reverendos Padres Agustinos Calzados, del lugar de San Pablo de los Montes, de Toledo / 
cuya transcripción la efectuó José María Rodríguez Martín, y se editó por la Diputación 
Provincial de Toledo en 1999. El autor es un clérigo español, nacido el 20 de mayo de 1719 
en Ajofrín, que se incorporó a la Orden de los Capuchinos en Salamanca en 1740, 
realizando estudios de Filosofía y Teología y fue Vicario del Convento de Segovia, lector y 
catedrático de Filosofía en el convento de El Pardo. Falleció en el año 1789.  

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Especial:FuentesDeLibros/8495432056
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Esta clérigo escribió varias obras entre las que destaca Religioso lego de mi provincia de 
Castilla; Diario del viaje a la Nueva España. Asimismo y dado que emprendió diversos 
viajes a Méjico, donde fue muy estimado, escribió también Diario del viaje que hicimos a 
México Fray Francisco Ajofrín y Fermín de Olite.  
 
La historia del libro concuerda en lo esencial, con la tradición oral conservada en las 
comunidades religiosas del municipio. Lamentablemente el archivo, del que el autor dice 
haber tomado los datos, fue destruido.   
 
La Historia del municipio va también muy paralela a la del Monasterio de la Descensión de 
Nuestra Señora. Este monasterio tuvo su origen en los movimientos de la reforma de la 
recolección del siglo XVII, y surgió como Convento de Religiosas Dominicas Descalzas de 
Ajofrín, según se lee en la inscripción de un cáliz que se conserva en esta casa. El 
monasterio se erigió bajo la advocación de la Descensión de Nuestra Señora, y cuyo 
suceso lo relata Gonzalo de Berceo en el poema Milagro primero de Nuestra Señora.  
 
El monasterio fue fundado en 1611 por Juana Criado, vecina de Ajofrín, por deseo de su 
confesor y director espiritual, Fray Melchor Cano, fraile del Convento de San Jacinto, de 
Madridejos (hoy desaparecido). Juana acondicionó unas casas que le habían sido donadas, 
para que sirvieran de monasterio, y después de muchas vicisitudes reunió en él, a un grupo 
de hermanas, provenientes principalmente del citado beaterio de Madridejos.   
 
Ajofrín era en tal época un pueblo reservado a la Cámara de Nuestra Señora del Sagrario 
de Toledo, dependiente del Cabildo, por lo que no fue necesario permiso de los señores del 
lugar. El Señor Cardenal Arzobispo de Toledo Don Bernardo Sandoval y Rojas autorizó la 
fundación el 25 de junio de 1611 (reinando Felipe III) quedando este convento sujeto a su 
jurisdicción.   
 
El Monasterio de la Descensión de Nuestra Señora se incorporó oficialmente a la 2° Orden 
Dominicana, en 1932. Durante la Guerra Civil las hermanas se vieron obligadas a 
abandonar el monasterio, siendo saqueado el convento y destruido en parte, regresando en 
el año 1946. 
 

En el diccionario de Madoz de 1845-1850 se cita tanto al municipio de Ajofrín como al 
Alimán. Con respecto a Ajofrín se indica lo siguiente:  
Villa ayuntamiento de la provincia de Toledo, adm. De renta y diócesis de Toledo (3 leguas), partido 
judicial de Orgaz (1 ½ leguas), audiencia territorial de Madrid (15 leguas). Situado en una llanura de 
granito. Está batida por los vientos N y E, que producen un clima frio y propenso a las inflamatorias, 
apoplejías y accidentes epilépticos. 
 
Cuenta con 403 casas, entre las que se hayan algunas muy arruinadas. Su construcción es poco 
sólida, la mayor parte de tierra, y las hay con piso alto que sirve para granero. Se hayan interpuestos 
entre las casas varias cercas y huertos destinados para verduras y forrages, algunos con pozos y 
alberca. Y todos estos edificios componen 30 calles, 4 plazuelas y 3 plazas.  
 
En la mayor se haya la sala capitular, el pósito y una buena fuente de agua dulce con 4 caños; en 
cada uno de sus cuatro frentes se ven estampados en medio relieve las armas de la Sta. Iglesia de 
Toledo, dos inscripciones relativas a su construcción, y en su cima una estatua de cuatro pies de 
altura, que figura un soldado romano, con escudo, peto y caso, a quien el pueblo titula el Arcángel 
San Miguel. De esta fuente corre el sobrante a otra, sita en la plaza del Caño Viejo destinada para el 
uso de las caballerías. La tercera plaza es la de la Iglesia porque en ella está situada la parroquia de 
antigua y sólida construcción, y servida por un cura, un teniente y los auxiliares necesarios. En esta 
plaza se haya la carnicería pública y contigua a ella una sala de audiencia, que pertenece a la 
municipalidad, en la que se encuentra el peso. También está en la misma plaza un hospital, destinado 
solamente a dar asilo a los pobres que van de camino, para pernoctar y hacer algún descanso, pero 
no les da ningún socorro, pues sus rentas que consisten en censos, tal vez no alcanzan a los 300 
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reales. Hay otro hospital titulado San Diego, que fundo en el siglo pasado Diego Gómez de Castro. 
Las rentas que este y otros bienhechores le han asignado ascienden a 7.400 reales    
 
Una cárcel casi arruinada, una tienda de abacerías, 2 posadas, 3 tahonas, 1 pozo de nieve, una 
escuela de niños dotada de 500 ducados a la que asisten 114 alumnos, 3 de niñas con sola la 
retribución de las discípulas, un estudio de gramática latina de fundación particular, dotado el 
preceptor de la misma, y no se exige a los alumnos ninguna cantidad; 3 ermitas y 1 convento de la 
Orden de Santo Domingo fundado por Juana Criado en el año 1611. Es un edificio todo de planta, de 
una proporción regular, su Iglesia es pequeña, construida a finales del siglo pasado, y se verán en 
ella una imagen del Crucificado en la Agonía, de bastante mérito. Dentro del convento hay una 
hermosa huerta, con frutales de exquisito gusto, una fuente y un pozo con alberca.  
 
En las afueras del pueblo solo existe una ermita dedicada a Jesús Nazareno. 
 
Confina el término por el Norte con el de Nambroca y Burguillos; Este con Almonacid y Chueca; Sur 
con el de Sonseca; y Oeste con el de Mazarambroz. Comprende 3.900 fanegas de tierra, de las que 
se cultivan 1.295. Las 45 de primera calidad, 200 de segunda, y 1.050 de tercera, pueden reducirse a 
cultivo otras 772, y no lo admiten de ninguna clase 600. En el total de fanegas se comprenden las que 
ocupan algunos olivares y viñas, un prado conc. Y terrenos baldíos de muy inferior calidad. 
 
A ¼ leguas y al este del pueblo existe el despoblado de Alimán y en el sitio la sierra de Lagos una 
mina denunciada de cobre, pero no se trabaja en ella, ni ha dado ninguna utilidad. 
 
Los caminos son buenos, llanos, y se encuentran en un estado regular. Se conduce la 
correspondencia directamente de Toledo por un vecino que el Ayuntamiento nombra los días martes, 
jueves y sábados.    
 
Produce trigo, cebada, centeno, avena, cominos, tilos, anís, algarrobas, garbanzos, vino, aceite, 
cáñamo y azafrán. Se mantienen sobre 2.000 cabezas de ganado lanar, alguno de cerda, 20 pares de 
mulas de labor y pocas colmenas. Industria, la elaboración de paños pardos  o burdos, mantas, 
cordellates, alguna estameña, y con bastante perfección mucho esparto. Se hacen también cardas y 
peines para las lanas. El comercio está reducido a la venta de estas manufacturas, del vino, aceite y 
granos, empleándose algunos arrieros en abastecer el pueblo de lo que necesita. 
 
La población es de 719 vecinos, 2.803 almas. 

  
Con respecto a Alimán, en el mismo, libro se puede leer lo siguiente: 
Despoblado en la provincia de Toledo, partido judicial de Orgaz, término de Ajofrín. Situado a ¼ 
leguas de esta villa y a igual distancia de la de Chueca, se ven únicamente algunos paredones, restos 
de las casas que formaban el pueblo, que desapareció sin que sepamos la causa. Declarado 
despoblado se vendieron los terrenos que no pertenecieron a particulares, a la extinguida comunidad 
de los Dominicos de San Pedro Mártir de Toledo por los años 1740, y estos edificaron una magnifica 
casa con buenas habitaciones para vivir con comodidad, lagar, bodega, molino de aceite, almacenes 
y cuantas oficinas son necesarias para una completa labor, a la que se destinó desde luego todo el 
terreno, convirtiéndolo en una buena dehesa, plantando una gran parte de viñas y olivos, y 
aumentando así sus producciones. Extinguidas las comunidades compró la casa y dehesa el Excmo. 
Conde de Toreno, y uniendo esta propiedad a unos vínculos que poseía fundados en el mismo 
Alimán, por Pedro de Valladolid y Maria Hernández su mujer, y a otras tierras de particulares que 
también compró, se ha formado una posesión que comprende casi todo el término del despoblado.  
 
Hay una ermita pequeña a donde concurren todos los años el tercer día de pascua, la parroquia y 
Ayuntamiento de Ajofrín, llevando procesionalmente a Ntra. Señora de Gracia, patrona de la villa, se 
celebra función de iglesia y una romería alegre y divertida por la mucha gente que concurre. 

 

3.2.- ÁMBITO DEL PLAN 

3.2.1. Encuadre municipal 
La extensión superficial del municipio asciende a 35,10 Km2., lo que significa una reducida 
dimensión en relación con el de todos los colindantes e inferior a la media de la provincia. 
El municipio cuenta con los siguientes límites: 
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¶ Al sur con Mazarambroz, Sonseca y Orgaz.  

¶ Al este con Orgaz, Chueca y Nambroca.  

¶ Al norte con Burguillos.  

¶ Al oeste con Mazarambroz y Layos. 
 
El municipio dista 20 kilómetros de la capital provincial y regional y se encuentra a 80 
kilómetros de la capital nacional. El municipio no está atravesado por ningún curso de agua, 
si bien pertenece a la cuenca del río Tajo. 
 
Se encuentra el casco urbano concentrado en el centro del municipio a una altitud situada 
entre los 760 metros del norte del mismo y los 778 del sur de la población. 
 
Actualmente no existen urbanizaciones en el extrarradio del mismo, salvo las conectadas al 
núcleo central. 
  
La cota más alta del término municipal se encuentra en el denominado Cerro de Layos, que 
se encuentra en el extremo noroeste en el límite con el municipio al que da nombre el cerro, 
y que cuenta con 1.084 metros. Esta zona, conocida como la sierra de Layos, presenta 
asimismo otros picos de menor altura denominados La Celada con 903 metros, Cerro del 
Aire con 881 metros, Cerro de las Coronillas con 878 metros, Cerro Frontones con 832 
metros, y Cerro Don Benito, situado más al norte con 843 metros. Esta zona es la más 
abrupta del término municipal y coincide con la zona protegida desde el punto de vista 
ambiental al tratarse de una estribación de los Montes de Toledo. 
 
En el extremo noreste existen otros dos cerros de altura inferior conocidos como Cerro 
Marica con 944 metros y Cerro Pedro con 929 metros, situados en el límite con el municipio 
de Nambroca. Esta zona se conoce como la Sierra de Nambroca. 
 
El límite sur del municipio se encuentra a una altura en torno a los 790 metros, ascendiendo 
hacia el oeste hasta los 800 metros en el suroeste. 
 
El resto del municipio tiene diversas ondulaciones si bien las pendientes son más 
constantes. 
 
La vaguada más baja del municipio se encuentra en el centro del mismo coincidiendo con el 
Arroyo de la Rosa. El punto más bajo del mismo se sitúa al norte del municipio, en el centro 
de este linde con una altura inferior a 735 metros.  
 
El centro del casco urbano está situado según las siguientes coordenadas UTM: 

¶ X        415.893 

¶ Y     4.396.351 
 

3.2.2. Núcleos de población de Ajofrín 
En la actualidad existe un único núcleo de población en el municipio, ya que el anterior 
despoblado del Alimán carece de tal consideración, en el que se asienta la practica 
totalidad de los habitantes del municipio: 
Núcleo de población Habitantes 2011 

Ajofrín 2.299 

Diseminado 1 

 

3.2.3. Polígonos catastrales. 
En la siguiente imagen se pueden ver los polígonos catastrales del municipio: 
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El municipio cuenta con los siguientes polígonos catastrales: 
Polígono catastral Superficie Ha 

1 510,743 

2 80,526 

3 271,342 

4 144,187 

5 185,545 

6 327,162 

7 169,008 

8 115,997 

9 155,999 

10 134,304 

11 158,027 

12 144,973 

13 121,731 

14 111,079 

15 100,542 

16 97,739 

17 90,896 

18 204,882 

19 158,593 

20 127,466 

21 155,614 

TOTAL 3.566,355 

 

3.3.- MEDIO FÍSICO 
Este apartado se ha redactado en coordinación con el Informe de Sostenibilidad Ambiental 
de acuerdo con la Ley 4/2007, de 8 de marzo, de Evaluación Ambiental en Castilla-La 
Mancha, que se incluye como documento anexo del POM.  
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Existen asimismo bastantes datos en el anexo del ISA correspondiente con el Mapa de 
Riesgos del municipio. 

  

3.3.1. Climatología 
Los datos que se reseñan se han obtenido del Instituto Nacional de Meteorología con 
respecto a las precipitaciones y temperaturas. Además de los datos citados, se han tenido 
en cuenta los valores que figuran en las publicaciones  editadas por el Instituto Nacional de 
Meteorología Notas para una climatología de Toledo (1988) y en el contenido del 
documento Datos climáticos para carreteras  editado en 1964 por la División de Materiales 
de la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Obras Públicas. 
 
El municipio se encuentra dentro del clima mediterráneo, con un marcado periodo de 
sequía estival y lluvias primaverales y otoñales. Suele nevar, algunas veces al año, en las 
zonas más altas, entre diciembre y abril. Debido a la situación elevada dentro de la meseta 
el municipio presenta muchas más nevadas que el resto de la zona, así como fuertes 
vientos en sentido norte-sur.  
 
El clima es de una alta meseta, contando con las mayores distancias a los mares 
circundantes de la península. El clima es extremado con inviernos largos y veranos 
extremados. Las primaveras son cortas y el otoño más largo. Las lluvias son escasas en 
otoño y en primavera, existiendo pocas nevadas y algún granizo.  
 
Las temperaturas medias de la zona son:  
Año Temperatura media ºc 

1911 14,60 

1921 15,10 

1931 15,20 

1941 15,00 

1951 14,50 

1961 15,80 

1971 14,00 

1981 15,70 
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Las temperaturas más altas se han producido lógicamente en el mes de agosto con 42 º de 
máxima absoluta. La mínima ha sido en invierno con una temperatura de -10,0º de mínima 
absoluta. 
 
La estación pluviométrica situada en el municipio colindante de Layos indica una media en 
los últimos años de 130 días de lluvia, habiendo sido solamente de 43 en 1950 como valor 
inferior. Las precipitaciones de nieve han sido en los últimos 50 años, 17 en primavera, 2 en 
otoño y 82 en invierno. 
  
El mínimo número de días de lluvia se produce en  julio y agosto (un día), registrándose en 
este último las menores precipitaciones de 6,9 mm. 
 
Durante el otoño suelen presentarse temporales del oeste y del sudoeste (ábregos), 
asociados a lluvias de dos y tres días de duración. Durante la primavera, y, en menor 
medida, en otoño, se presentan temporales del este y del sudeste que originan aguaceros. 
Muy raramente hay temporales del sur.  
 
La insolación es elevada con más de 2.500 horas anuales, correspondiendo el valor 
máximo a julio, con 355 horas y el mínimo a diciembre, con 120 horas. La precipitación 
media anual asciende a 430 mm. La duración del periodo seco varía entre 5 y 6 meses. 
 

3.3.2. Geomorfología. 
El término municipal de Ajofrín tiene las características físicas propias de la comarca de Los 
Montes de Toledo, si bien cuenta con diversas particularidades. 
 
La estructura geológica de los Montes de Toledo se asienta sobre las rocas más antiguas 
que pertenecen al Precámbrico, constituyendo materiales muy variados, destacando las 
pizarras las grauvacas, conglomerados y areniscas, y eventualmente con tobas volcánicas 
y lentejones calcáreos (mármoles). Este tipo de rocas se asienta en una serie estratigráfica 
que varía mucho de espesor, pasando de 2.000 metros en el sector oriental a 800 en la 
zona norte orienta, hacia donde se situaría durante la sedimentación el área madre de 
sedimentos coincidiendo con una zona emergida, que se denomina el escudo de Toledo, y 
cuya línea coincidiría con la ubicación de la capital. Por encima de esta serie se sitúa el 
Paleozoico.  
 
Ajofrín se sitúa entre las dos zonas citadas anteriormente, que es donde aparecen los 
granitos. Estos corresponden con rocas ígneas de tipo granítico compuesto por cuarzo, 
feldespato potásico y mica negra o biotita. Están atravesados por diques de aplita, roca 
filoniana de la misma composición pero de grano fino.  
 
La orografía del término es típica de la zona en la que se asienta en la zona del borde norte 
de los Montes de Toledo, en las estribaciones de los mismos. Las tierras se van elevando 
desde el norte y este hacia el sur. Se distribuyen así con tierras entre 535 y los 800 metros, 
salvo los cerros ya citados que llegan a alcanzar los 1.084 metros de altura en el extremo 
noroeste del municipio. 
 
El municipio se encuentra en su casi totalidad dentro de una formación impermeable con 
acuíferos aislados de interés local, dentro de un complejo ígneo metamórfico. En el mismo 
es abundante la presencia de granitos, granodioritas y gneis. 
 
La geomorfología en la zona corresponde con las dos zonas que se pueden ver en la 
siguiente imagen en la que el municipio se divide en dos zonas, estando la mayor parte del 
mismo en el cuaternario, y existiendo la zona situada al oeste dentro del triásico propio de 
los Montes de Toledo.  
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Al norte del municipio existen dos zonas, que se pueden ver en la siguiente imagen, que 
pertenecen al paleozoico en la que existen pizarras, grauvacas y cuarcitas. Este material  
litológico está asentado sobre un zócalo de granito. Este aflora continuamente a lo largo del 
término municipal. El municipio se ubica en las estribaciones de la zona de los Montes de 
Toledo, en los que predominan los granitos, las pizarras, los esquistos y los gneises, dentro 
de una zona del Paleozoico Precámbrico, sin que se asigne a ninguno de los sistemas 
acuíferos descritos por el estudio, cuyo plano se adjunta, elaborado con el informe Síntesis 
Hidrogeológica de Castilla-La Mancha realizado por el Instituto Geológico y Minero de 
España (1985). 
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Las numerosas cubetas conforman pequeños valles en los que se consiguen un 
aprovechamiento de los mismos con los recursos de la tierra en buenas zonas de regadío o 
huerta en los márgenes de los arroyos y ríos. Esto se produce únicamente en la vaguada 
del arroyo de la Rosa que discurre desde el centro del municipio, al norte de la población, 
hacia el norte. 
 
El casco urbano se ubica en la zona del complejo ígneo lo que supone loa presencia 
constante del granito el cual aflora en multitud de situaciones. 
 
En el mapa geológico de la provincia de Toledo se puede ver la situación del municipio en 
una zona límite del cuaternario con las rocas metamórficas situadas al sur de la capital. 

 
 

3.3.3. Hidrología 
El municipio se integra dentro de la vertiente del Tajo, tal y como se observa en las 
imágenes anteriores.  
 
Dentro del municipio no existe ningún curso de agua estable, por lo que se trata de una 
subcuenca de escasa importancia en la que no existe ningún arroyo digno de mención, a 
excepción del arroyo de la Rosa que vierte al Tajo en el municipio de Toledo. Este arroyo, a 
excepción de los meses más cálidos, habitualmente cuenta con un curso estable, aunque 
de régimen reducido. La subcuenca del mismo es amplia y recoge una importante cantidad 
de agua proveniente de lluvia y del subsuelo. A excepción del anterior el municipio cuenta 
con una red hidráulica superficial muy escasa y estacional, no contando con ningún otro 
arroyo digno de mención. 
 
La impermeabilidad, no muy profunda en el subsuelo, permite la formación de mantos 
acuíferos del tipo freático, cuyas aguas emergen en alguna pequeña vaguada, torrentera o 
venero, todo ello facilitado por la presencia masiva del granito en toda la mitad sur del 
municipio. Ninguna de estas formaciones es constante a lo largo de todo el año. 
 
La calidad química de las aguas subterráneas es normalmente buena, apta para los 
diferentes usos. En general son de dureza media. En función de su contenido iónico se 
clasifican como bicarbonatadas cálcicas o sódicas.  
 
Es bastante dificultoso, por tanto, el proceso de desarrollo y acumulación de acuíferos, si 
bien se localiza alguno entre los términos detríticos y a cierta profundidad.  
 
La totalidad del ámbito territorial objeto del presente estudio se localiza en el interior de la 
cuenca hidrográfica del río Tajo. El drenaje superficial se realiza a través del citado arroyo 
de la Rosa que vierte directamente al río Tajo. 
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3.3.4. Vegetación 
En este aspecto hay que distinguir entre la vegetación potencial y la vegetación actual del 
municipio. El territorio objeto del presente estudio queda incluido en el interior de la Región 
Mediterránea, que ocupa la práctica totalidad de la península Ibérica a excepción de la 
franja norte y del extremo noroeste de Portugal, que quedan encuadrados en la Región 
Eurosiberiana. 
 
Dentro de estas regiones se distinguen una serie de Pisos Bioclimáticos, quedando 
definidos éstos como los tipos o espacios termo climáticos que se suceden en una cliserie 
altitudinal o latitudinal, y delimitándose en función de las comunidades vegetales presentes 
en determinados intervalos termo climáticos, calculados a partir del Índice de Termicidad. 
 
El área está incluida dentro de las siguientes unidades fitogeográficas: 

¶ Reino Holártico 

¶ Región Mediterránea 

¶ Superprovincia Mediterráneo-iberoatlántica 

¶ Provincia Luso-extremadurense 

¶ Sector Toledano-tagano 
 
Fisonómicamente pueden distinguirse cuatro unidades de vegetación natural: 

¶ Matorrales (jarales y jara-brezales) 

¶ Formaciones herbáceas de pastizal, tanto vivaces como anuales. 

¶ Dehesas. 

¶ Olivar 
 

El matorral denso, el sotobosque mediterráneo, dan nombre a la comarca, en donde 
desapareció el bosque tras el paso de los distintos ejércitos, incidiendo en las incursiones 
islámicas y en la resistencia toledano-mozárabe. El matorral está representado por la jara, 
el romero, el tomillo, la retama, la escoba, el lentisco, la salvia, la granadilla, la lavanda, el 
agracejo, el asfódelo y el culantrillo menor y de pozo. De entre los árboles hay restos de los 
antiguos bosques de madroño, castaño, pino fresno y álamo. 
 
En un sentido territorial amplio, la vegetación potencial del ámbito estaría compuesta por 
encinares meso mediterráneos que tienen a la encina o carrasca (Quercus rofundifolia) 
como especie dominante en su etapa madura. Las dehesas mantiene la presencia de las 
encinas, que permiten el pasto lanar y porcino y el cultivo del cereal clásico como el trigo y 
la cebada. Hoy en día parte del encinar se ha ido sustituyendo por lentisco y madroño. 
  
La vegetación es la propia de la comarca de los Montes de Toledo. Existen numerosas 
variedades de Quercus (encinas y robles), Cistus (jaras), Salinacea (sauces), Populus 
(chopos), Ulmus (olmos) y Fraxinus (fresnos). Hay también bastantes Castanea (castaños). 
En el monte es abundante la presencia de las plantas labiadas como el romero, el tomillo, el 
orégano, y el cantueso. En las zonas más altas se dan las Ericaceae como el brezo, y en 
las escondidas los taxus baccata (tejo), y los helechos. En el resto del medio natural existen 
las especies habituales de retamas, chaparras, carrascas, aulagas, coscojos, rebollos, 
acebos y quejigos. También existen amplias zonas de olivar. 
 
Los encinares se acompañan de arbustos del madroño, el labiernago, la cornicabra, la 
madreselva y diversos taxones como el mirto, el acebuche, y el lentisco. En las rañas se 
localizan los pastizales 

 
En cuanto a la vegetación localizada a lo largo de las riberas, queda encuadrada dentro de 
las Geoseries edafófilas mediterráneas. Se caracteriza por un ombroclima de tipo seco y 
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unos suelos ricos en carbonato cálcico, así como por ser la serie de mayor extensión 
superficial en España. 
 
En su etapa madura adquiere la forma de un bosque de encinas en el que también 
aparecen arbustos esclerófilos como Quercus coccifera, Rahmnus alatermus, Rahmnus 
lycioides, etc., que tras la degradación o desaparición de la encina toman protagonismo y 
cubren extensas manchas. En estas etapas maduras los encinares basófilos de Castilla La 
Mancha presentan, respecto a otros de esta misma serie situados en otras áreas 
geográficas, algunas especies diferenciales como Jasminus  fruticans, Pistacia terevinthus, 
Aristolochia paucinervis y Geum sylvaticum, entre otras. 
 
Próximos  a estos bosques, aprovechando suelos con limitaciones para el desarrollo del 
encinar, aparecen habitualmente diversos arbustos propios del matorral. Se pueden citar 
los tomillares (Rosmarino-ericion, sideritido-salvion lavandulifoliae, etc.), que pueden 
presentar grandes diferencias entre ellos y se desarrollan sobre suelos muy degradados.  
 
En suelos con menor alteración aparecen coscojares (Rhamno-Quercetum cocciferae), 
retamares (genisto scorpi Retametum sphaerocarpae). Espartales o atochares (fumato 
ericoidis-stipetum tenacissimae, Arrhenathero albi-stipetum tenacissimae) y pastizales 
vivaces de brachypodium retusum (futo angustifoliae-brachypodietum ramosi). 
 
Teniendo en cuenta las variaciones geográficas que caracterizan a una serie de distribución 
tan amplia, se puede caracterizar esta serie de vegetación mediante el siguiente esquema, 
recogido de Rivas-Martínez (ICONA, 1987): 
Árbol dominante Bosque Matorral denso Matorral degradado Pastizal 

Quercus rotundifolia 
 
 
 

Quercus rotundifolia 
Bupléurum rigidum 
Teucrium pinnatifidum 
Thalictrum tuberosum 

Quercus coccifera 
Rhamnus lycioides 
Jasminum fruticans 
Retama spaerocarpa 

Genista scorpius 
Teucrium capitatum 
Lavandula latifolia 
Helianthemum rubellum 

Stipa tenacísima 
Brachypodium 
distachyon 
 

 
La serie riparia del olmo (aro italici-ulmeto minoris), a diferencia de las serie climatófilas, 
condicionadas por el clima, la presencia de series edafófilas depende de la existencia de 
suelos en contacto con el agua, bien por situarse a lo largo de los cauces o bien por estar 
localizados en zonas en los que el freático aflora o está muy próximo a la superficie. La 
serie edafófila presente a lo largo de los cursos de agua del ámbito de estudio es la 
Geomacroserie ríparia basófila mediterránea (olmedas).  
 
Se desarrolla sobre suelos arcillosos  ricos en bases y está dominada por el olmo (ulmus 
minor), aunque también aparecen especies arbóreas como Populus alba, Populus nigra, 
Fraximus angustifolia, salís salvifolia y salís atrocinerea. En el estrato inferior, 
aprovechando zonas sombrias y húmedas, crecen herbáceas típicamente nemorales como 
Arum italicum, Brachypodium sylvaticum, Elymus caninus, Ranunculus ficaria, etc. 
 
Estas serie suelen verse acompañadas por zarzales y espinos de Rubo-Rosetum 
corymbiferae, pastizales y comunidades subnitrófilas de Galio-Anthriscetum caudalidis y 
nitrofilas  vivaces de Galio-conietum maculati y Urtico-sambucetum ebuli, que prosperan 
gracias al ambiente esciófilo y juncales de Cirsio monspessulani-Holoschoenetum. Estas 
comunidades han prosperado en muchas zonas como etapas de sustitución ante el 
retroceso generalizado que sufrieron las olmedas debido a la incidencia de la grafiosis, 
enfermedad producida por el hongo Ceratocystis ulmi. 
 
La vegetación actual se caracteriza por la actual escasez o ausencia de encinas en las 
laderas, cuestas y barrancos del territorio estudiado indica que los encinares, que 
originalmente debieron de cubrir la comarca, no  sólo cedieron ante el avance de los 
cultivos en aquellas zonas más favorables por su relieve o por la profundidad del suelo, sino  
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que desaparecieron también de estas áreas más abruptas ante el avance de la 
deforestación.  De esta forma, en los suelos más degradados aparecen tomillares con 
Rosmarinus officinalis, Lavandula latifolia, Lavandula stoechas, Salvia officinalis, Tucrium 
capitatum y Cistus monspeliensis, así como diversas especies de Thymus y Quercus 
coccifera, mientras que en las zonas mejor conservadas o con suelos más profundos se 
desarrollan retamares de Retama sphaerocarpa, leguminosa que contribuye a mejorar la 
calidad del sustrato gracias a su capacidad de fijar el nitrógeno atmosférico, elemento que 
termina incorporándose al suelo en forma mineral. 
 
A continuación se detalla la legislación básica relacionada con la protección de la flora y la 
fauna silvestre, vigente en el  ámbito territorial estudiado: 
¶ Ley 2/1998 de conservación de suelos y protección de las cubiertas vegetales naturales. 

¶ Ley 4/1989 de 27 de marzo,  de conservación de los espacios naturales y de la flora y fauna 
silvestres. 

¶ Ley 9/1999 de 26 de mayo, de conservación de la naturaleza de Castilla-La Mancha. 

¶ Real Decreto 439/1990 de 30 de marzo, por el que se regula el catálogo nacional de especies 
amenazadas. 

¶ Real Decreto 1095/1989, de 8 de septiembre, de declaración de especies que pueden ser 
objeto de caza y normas de protección. 

¶ Real Decreto 1118/1989, de 15  de septiembre, por el que se determinan especies objeto de 
caza y pesca comercializables y dicta normas al respecto. 

¶ Real Decreto 1997/1995 de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir 
a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la fauna 
y flora silvestres. 

¶ Decreto 33/1998, de 5 de mayo, por el que se crea el catálogo regional de especies 
amenazadas de Castilla-La Mancha. 

¶ Decreto 199/2001 de 6 de noviembre, por el que se amplía el catálogo de habitas de 
protección especial de Castilla-La Mancha y se señala la denominación sintaxonómica 
equivalente para los incluidos en el anejo 1 de la Ley 9/1999 de conservación de la 
naturaleza. 

¶ Decreto 33//1998, de 5 de mayo, por el que se crea el catálogo regional de especies 
amenazadas de Castilla La Mancha. 

¶ Directiva 92/43/CEE, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats 
naturales y de la fauna y flora silvestres. 

¶ Real Decreto 1997 /1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para 
contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de 
la fauna y flora silvestres. 

¶ Directiva 79/409/CEE, de 2 abril de 1979, relativa a la conservación de las aves silvestres.  

¶ Directiva 92/43/CEE de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats 
naturales y de la fauna y flora silvestres. 

 

Desde el punto de vista forestal no existen en la zona formaciones de vegetación dignas de 
mención ni ningún monte público. 
 

3.3.5. Espacios naturales protegidos y zonas sensibles 
Según establece la Ley 9/1999 de Conservación de la Naturaleza en Castilla - La Mancha, 
en sus Títulos III y V, las áreas protegidas en Castilla-La Mancha, que se estructuran en las 
siguientes: 

¶    Espacios Naturales Protegidos, que en función de los bienes, valores y recursos 
naturales a proteger, se clasifican en las categorías establecidas en los artículos 40 y 
siguientes del título III de la Ley 9/1999. Estas se dividen en Parques naturales, 
Reservas Naturales, Microreservas, Reservas fluviales, Monumentos naturales, Paisajes 
protegidos, Parajes naturales y Zonas periféricas de protección.  

¶    Zonas Sensibles, que conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley 9/1999 
engloban los siguientes espacios: 
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o      Las zonas de especial protección para las aves designadas en aplicación de la  
Directiva 79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril de 1979, relativa a la conservación 
de las aves silvestres, y demás Directivas que la modifiquen o sustituyan. 

o      Los lugares de importancia comunitaria y las zonas especiales de conservación, 
designadas en aplicación de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 
1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y la flora y fauna silvestres, 
y demás Directivas que la modifiquen o sustituyan.  

o      Las áreas críticas derivadas de la aplicación de los planes de conservación de 
especies amenazadas, y las que declare el Consejo de Gobierno por contener 
manifestaciones importantes de hábitats o elementos geomorfológicos de protección 
especial.  

o     Las áreas forestales destinadas a la protección de los recursos naturales por 
aplicación de los artículos 19.3 y 20 (Ley 9/1999 de Conservación de la Naturaleza 
en Castilla-La Mancha) que declare el Consejo de Gobierno.  

o     Los refugios de fauna creados por aplicación de la Ley 2/1993, de 15 de julio, de 
Caza, de Castilla-La Mancha.  

o     Los refugios de pesca creados por aplicación de la Ley 1/1992, de 7 de mayo, de 
Pesca Fluvial, de Castilla-La Mancha.  

o     Aquellas obras que declare el Consejo de Gobierno por su relevante función como 
corredores biológicos, o por resultar preciso para el cumplimiento de normas o 
convenios de carácter regional, nacional o internacional. 

¶ Hábitats y elementos geomorfológicos de especial interés, conforme al título V de la Ley 
9/1999, se considerarán como tales los referidos en el anejo 1 de la ley 9/1999 y 
normativa de desarrollo, como el Decreto 199/2001. 

 

Según la información de la página web de la Consejería de Medio Ambiente, y del informe 
de concertación de 11 de agosto de 2011 recibido, existen las siguientes zonas protegidas: 

¶ ZEPA Montes de Toledo con 362,73 Ha. 

¶ LIC Montes de Toledo con 359,87 Ha. 

¶ Área crítica del Águila Imperial Ibérica, con 379,67 Ha. 

¶ Zonas de las riberas del arroyo de la Rosa. 

 

3.3.5.1. ZEPA Montes de Toledo (ES0000093). 
Dentro del municipio de Ajofrín se encuentra una zona de Los Montes de Toledo 
(ES0000093), aprobado por Decreto 82/2005, de la Consejería de Medio Ambiente, de 12 
de julio de 2005 (DOCM 15.07.2005) en el que se designa esta zona de especial protección 
para las aves, y se declaraban otras zonas sensibles, siendo una de estas la que 
corresponde a la citada.  

 
ZEPA PROVINCIA DE TOLEDO. FUENTE JCCM 
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Esta zona se describe en el citado Decreto como el enclave de Layos, que se encuentra en 
la concurrencia de este municipio con el Casasbuenas, Layos, Ajofrín y Mazarambroz. Esta 
zona, cuyo perímetro se describe prolijamente en el Decreto. En la siguiente imagen se 
pueden apreciar las ZEPAs de la provincia de Toledo, correspondiendo con la número 13 la 
de los Montes de Toledo, que cuenta con un ámbito discontinuo, correspondiendo a Ajofrín 
una zona de la misma. 
 
La citada ZEPA se distribuye por los siguientes municipios de las provincias de Ciudad Real 
y Toledo, afectan a nueve municipios de la primera y a 25 de la segunda  que se incluyen 
en la siguiente tabla:  

ZEPA MONTES DE TOLEDO 

MUNICIPIOS HA 

ALCOBA 16.269,05 

LOS CORTIJOS 56,31 

HERENCIA 418,99 

HORCAJO DE LOS MONTES 7.038,54 

NAVALPINO 926,79 

NAVAS DE ESTENA 10.807,77 

PUERTO LAPICE 0,55 

RETUERTA DEL BULLAQUE 28.088,58 

VILLARRUBIA DE LOS OJOS 8.296,95 

PROVINCIA DE CIUDAD REAL 71.903,53 
 

AJOFRÍN 362,73 

CAMUÑAS 719,56 

CASASBUENAS 43,82 

CONSUEGRA 4.161,64 

ESPINOSO DEL REY 613,01 

HONTANAR 11.136,58 

LAYOS 99,28 

MADRIDEJOS 4.092,94 

MARJALIZA 1.399,30 

MAZARAMBROZ 13.809,98 

MENASALBAS 4.849,68 

NAVAHERMOSA 892,76 

LOS NAVALMORALES 333,57 

LOS NAVALUCILLOS 18.355,42. 

NOEZ 403,18 

ORGAZ 582,78 

POLAN 223,24 

ROBLEDO DEL MAZO 10.973,85 

SAN PABLO DE LOS MONTES 6.440,04 

SEVILLEJA DE LA JARA 2.758,14 

TORRECILLA DE LA JARA 349,92 

TOTANES 50,46 

URDA 9.817,79 

LAS VENTAS CON PEÑA AGUILERA 8.355,69 

LOS YEBENES 45.274,72 

PROVINCIA DE TOLEDO 146.100,08 
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La superficie existente dentro del municipio de Ajofrín asciende a 362,73 hectáreas, y 
corresponden con las que se pueden ver en el plano de información al respecto, así como 
en la imagen adjunta. Esta zona se encuentra al noroeste del municipio y coincide con el 
cerro de Layos que se encuentra en la divisoria con este municipio y que representa el 
punto más elevado del municipio y de esta zona central de la provincia de Toledo con 1084 
metros de altura. 
 
Esta zona se deberá clasificar como suelo rústico no urbanizable de protección natural 
(SRNUPN). 
 
Según la declaración se describe esta ZEPA de la siguiente forma: 
Espacio delimitado entre el límite occidental de la llanura manchega y las proximidades del límite 
entre las Comunidades Autónomas de Castilla-La Mancha y Extremadura, densamente accidentado 
por relieves montañosos de mediana altitud (agrupación de sierras y pequeños macizos), modelados 
sobre un roquedo muy consolidado y antiguo (correspondiente a las eras Arcaica y Primaria) 
compuesto mayoritariamente por capas de pizarra y cuarcita del basamento paleozoico de la 
Península Ibérica, sin apenas recubrimientos de materiales sedimentarios más recientes. 
 
En cuanto a su geomorfología, los Montes de Toledo se caracterizan por su relieve de tipo 
"apalachense" de gran interés científico, tanto por la antigüedad de su roquedo y organización 
tectónica, como por la complejidad y duración de su morfogénesis. 
 
La morfología apalachense, con su característica sucesión de "barras" o alineaciones cuarcíticas de 
similar altitud y "surcos" excavados en las franjas pizarrosas, alcanza una excepcional perfección en 
la mitad oriental de los Montes de Toledo, concretamente en la Sierra del Castañar y los macizos del 
Pocito y macizo suroccidental del Chorito. 
 
La subhumedad ambiental y la acción de las aguas corrientes se imprime con particular claridad en el 
paisaje de la Navas de Estena, cuenca de las Becerras y valle del Chorro, en los amplios lechos 
trenzados del río Bullaque y su afluente el río del Milagro (área de Retuerta y el Molinillo), así como en 
la "boca" de la Torre de Abraham. También son de interés surcos o gargantas que cortan los relieves 
cuarcíticos destacados (cluses) y registran unas condiciones climáticas locales especialmente 
húmedas y frescas (Boquerón de Estena, "bocas" del Puerco y la Malamonedilla, "estrecho" del 
Risco, "boca" del Congosto, etc.).  
 
En cuanto a las formas de modelado, destaca un elemento muy característico del paisaje morfológico 
de los Montes de Toledo: las planicies pedregosas adosadas al pie de los relieves montañosos, 
denominadas "rañas". También son características las crestas cuarcíticas, a veces con formas 
agudas y astilladas ("agujas"), propias del relieve  apalachense y, resultado de su fragmentación, las 
"pedrizas" sueltas o lanchares. 
 
Este conjunto de sierras y macizos montañosos constituye un ámbito donde la vegetación y la fauna 
del sector central y suroccidental de la Península Ibérica se conservan con una amplitud y continuidad 
excepcionales, formando una mancha de monte de extraordinaria riqueza florística y faunística. Así, 
los Montes de Toledo conforman un hábitat vital para la supervivencia de poblaciones de especies de 
aves catalogadas en peligro de extinción, como es el caso del Águila imperial ibérica, con 13 parejas 
nidificantes en esta zona destacando por su importancia para la especie la Sierra del Castañar, con la 
máxima densidad de parejas nidificantes, el Buitre negro , con importantes colonias reproductoras 
superando las 125 parejas, localizadas en el Macizo del Chorito (Parque Nacional de Cabañeros) y 
Sierras del Pocito y La Higuera, o la Cigüeña negra, albergando una reducida población reproductora 
e importantes zonas de alimentación, además de especies amenazadas de aves rapaces como el 
Águila perdicera, el Águila real y el Elanio azul, entre muchas otras. 
 
Por otro lado, la zona adquiere una gran importancia faunística por albergar, junto con la zona 
colindante del sector oriental de los Montes de Toledo, una de las dos principales poblaciones de 
Lince ibérico (especie catalogada en peligro de extinción y recientemente calificada por la UICN como 
el felino más amenazado del mundo), existentes en Castilla-La Mancha. La abundancia de 
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poblaciones de especies-presa y la continuidad, extensión y grado de conservación de formaciones 
vegetales que conforman el hábitat de esta especie, confieren a esta zona y, especialmente, a la 
Sierra del Castañar, como parte de la población que tiene su núcleo principal en el sector oriental de 
los Montes de Toledo, una importancia vital para la supervivencia de esta especie.  
 
Además de las especies antes mencionadas, los Montes de Toledo albergan importantes poblaciones 
de otras especies de fauna amenazada, mereciendo destacar, entre muchas otras, las poblaciones de 
Nutria dentro del grupo de mamíferos, o, entre los reptiles, las de Lagarto verdinegro, que encuentra 
hábitats idóneos en el sector occidental de los Montes de Toledo. 
 
En cuanto a la cubierta vegetal, se conservan en toda la zona extensas formaciones de bosques de 
quercíneas y matorral de mancha con un excelente grado de conservación en las laderas, con 
presencia de enclaves de bosquetes realísticos de tejo y acebo, y formaciones ripícolas de gran 
calidad (fresnedas, saucedas, alisedas, tamujares, etc.), en los cursos fluviales. Pero donde la 
variedad florística derivada de la presencia de especies de procedencia atlántica genera un paisaje 
vegetal de mayor valor es en el macizo del "Chorito", la mayor parte del cual está incluida en los 
límites del actual Parque Nacional de Cabañeros, en cuyas laderas y torrenteras se asientan enclaves 
relictos de abedulares, formaciones de Myrica gale o brezales higroturbosos. Merece destacarse 
también la calidad de las formaciones vegetales rupícolas que colonizan las frecuentes pedrizas en 
las laderas de los montes. 
 

La vulnerabilidad de la zona se describe en los siguientes aspectos: 
Las actividades agrícolas, ganaderas y forestales no deben plantear especiales problemas de 
conservación en la zona en caso de continuar desarrollándose con sus actuales características. 
Únicamente puede ser preciso regular ciertos aprovechamientos forestales (podas, descorches, 
desbroces, resalveos, etc.) en el entorno de nidos de especies amenazadas, adecuando el calendario 
de labores a fin de evitar molestias a la reproducción de estas especies. 
 
En cuanto a la actividad cinegética, se debe evitar la proliferación de cercados cinegéticos que, por 
sus características, sean impermeables al paso de la fauna silvestre no cinegética. Del mismo modo, 
se precisa un control y planificación, adecuando su ubicación, en la apertura de tiraderos, pistas 
forestales y otras actuaciones que puedan incidir en la fragmentación de poblaciones y provocar un 
deterioro del hábitat, especialmente en aquellas zonas en que se asienten poblaciones de Lince 
ibérico. Del mismo modo, en ciertas zonas puede ser necesaria una regulación de las poblaciones de 
ungulados silvestres (ciervos, gamos, etc.) cuando la excesiva densidad de sus poblaciones pueda 
ser causante de un deterioro del hábitat. 
 
En cuanto a los ecosistemas fluviales, éstos se consideran especialmente sensibles frente a la 
degradación de la calidad de las aguas por cualquier tipo de contaminación, o frente a la alteración 
del régimen de caudales o de su estructura física, pudiendo verse afectados las poblaciones de aves 
o mamíferos ligados a estos ecosistemas. 
 
Otras actividades que pueden ser generadoras de graves impactos son las extracciones mineras a 
cielo abierto, así como la construcción de carreteras o mejora de las ya existentes y los tendidos 
eléctricos y repetidores de telecomunicación, tanto en la fase de construcción, como en la de 
funcionamiento por su impacto paisajístico, posible afección a recursos geomorfológicos singulares y 
posible efecto barrera sobre poblaciones de especies amenazadas (caso del Lince ibérico). 
 
El uso recreativo puede constituirse en un importante factor de degradación cuando se desarrolle 
sobre microhábitats valiosos o afecte a especies de fauna sensibles a las molestias humanas, 
requiriendo en estos casos una adecuada regulación. 
 
En determinadas zonas, las actuaciones de urbanización ilegal o no adecuadamente planificadas 
también pueden llegar a constituir una importante causa de degradación del hábitat. 
 

Las determinaciones de esta ZEPA se describen a continuación, detallándose las especies 
a proteger:  
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3.3.5.2. LIC Montes de Toledo (ES4250005) 
Dentro del municipio de Ajofrín se encuentra una zona del Lugar de Interés Comunitario 
(LIC) correspondiente con los Montes de Toledo (ES4250005). Cuenta con 359,87 
hectáreas dentro del municipio de Ajofrín de las 218.001,85 hectáreas de tiene en total. 

 
LIC PROVINCIA DE TOLEDO. FUENTE JCCM 
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En la imagen se pueden apreciar los LICs de la provincia de Toledo, correspondiendo con 
el número 24 la de los Montes de Toledo, que cuenta con un ámbito discontinuo, 
correspondiendo a Ajofrín una zona de la misma.  
 
El presente LIC afecta a 10 municipios de la provincia de Ciudad Real y a 28 municipios de 
la provincia de Toledo.  

LIC MONTES DE TOLEDO 

MUNICIPIOS HA 

ALCOBA 16.269,92 

ANCHURAS 1,44 

LOS CORTIJOS 59,86 

HERENCIA 419,18 

HORCAJO DE LOS MONTES 7.039,47 

NAVALPINO 926,55 

NAVAS DE ESTENA 10.806,37. 

PUERTO LAPICE 0,55 

RETUERTA DEL BULLAQUE 28.097,44 

VILLARRUBIA DE LOS OJOS 8.286,78 

PROVINCIA DE CIUDAD REAL 71.907,56 
 

AJOFRÍN 359,87 

BURGUILLOS DE TOLEDO 1,80 

CAMUÑAS 719,55 

CASASBUENAS 43,01 

CONSUEGRA 4.163,04 

ESPINOSO DEL REY 613,44 

HONTANAR 11.135,68 

LAYOS 101,94 

MADRIDEJOS 4.092,55 

MARJALIZA 1.398,96 

MAZARAMBROZ 13.807,62 

MENASALBAS 4.849,30 

NAVAHERMOSA 892,50 

LOS NAVALMORALES 333,55 

LOS NAVALUCILLOS 18.354,60 

NOEZ 400,88 

ORGAZ 583,12 

POLAN 227,72 

PULGAR 1,19 

ROBLEDO DEL MAZO 10.971,82 

SAN PABLO DE LOS MONTES 6.440,17 

SEVILLEJA DE LA JARA 2.757,90 

SONSECA 1,47 

TORRECILLA DE LA JARA 350,51 

TOTANES 50,56 

URDA 9.816,78 

LAS VENTAS CON PEÑA AGUILERA 8.354,67 

LOS YEBENES 45.270,09 

PROVINCIA DE TOLEDO 146.094,29 

 

La presente zona se puede ver en la imagen adjunta y se encuentra detallada en los planos 
de información del POM.  
 
Esta zona se deberá clasificar como suelo rústico no urbanizable de protección natural 
(SRNUPN). 
 
En la declaración de este LIC se describen las determinaciones del mismo: 
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En la declaración se añaden casi las mismas observaciones que para la ZEPA, pero estas 
se reproducen de nuevo: 
Espacio delimitado entre el límite occidental de la llanura manchega y las proximidades del límite 
entre las Comunidades Autónomas de Castilla-La Mancha y Extremadura, densamente accidentado 
por relieves montañosos de mediana altitud (agrupación de sierras y pequeños macizos), modelados 
sobre un roquedo muy consolidado y antiguo (correspondiente a las eras Arcaica y Primaria) 
compuesto mayoritariamente por capas de pizarra y cuarcita del basamento paleozoico de la 
Península Ibérica, sin apenas recubrimientos de materiales sedimentarios más recientes. 
 
En cuanto a su geomorfología, los Montes de Toledo se caracterizan por su relieve de tipo 
"apalachense" de gran interés científico, tanto por la antigüedad de su roquedo y organización 
tectónica, como por la complejidad y duración de su morfogénesis. 
 
La morfología apalachense, con su característica sucesión de "barras" o alineaciones cuarcíticas de 
similar altitud y "surcos" excavados en las franjas pizarrosas, alcanza una excepcional perfección en 
la mitad oriental de los Montes de Toledo, concretamente en la Sierra del Castañar  y los macizos de 
Las Guadalerzas, el Pocito y macizo suroccidental del Chorito. 
 
La subhumedad ambiental y la acción de las aguas corrientes se imprime con particular claridad en el 
paisaje de la Navas de Estena, cuenca de las Becerras y valle del Chorro, en los amplios lechos 
trenzados del río Bullaque y su afluente el río del Milagro (área de Retuerta y el Molinillo), así como en 
la "boca" de la Torre de Abraham. También son de interés surcos o gargantas que cortan los relieves 
cuarcíticos destacados (cluses) y registran unas condiciones climáticas locales especialmente 
húmedas y frescas (Boquerón de Estena, "bocas" del Puerco y la Malamonedilla, "estrecho" del 
Risco, "boca" del Congosto y Valles de San Marcos y Los Torneros, etc.). 
 
En cuanto a las formas de modelado, destaca un elemento muy característico del paisaje morfológico 
de los Montes de Toledo: las planicies pedregosas adosadas al pie de los relieves montañosos, 
denominadas "rañas". También son características las crestas cuarcíticas, a veces con formas 
agudas y astilladas ("agujas"), propias del relieve apalachense y, resultado de su fragmentación, las 
"pedrizas" sueltas o lanchares. 
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Este conjunto de sierras y macizos montañosos constituye un ámbito donde la vegetación y la fauna 
del sector central y suroccidental de la Península Ibérica se conservan con una amplitud y continuidad 
excepcionales, formando una mancha de monte de extraordinaria riqueza florística y faunística. Así, 
los Montes de Toledo conforman un hábitat vital para la supervivencia de poblaciones de especies de 
aves catalogadas en peligro de extinción, como es el caso del Águila imperial ibérica, con 16 parejas 
nidificantes en esta zona destacando por su importancia para la especie la Sierra del Castañar, con la 
máxima densidad de parejas nidificantes, el Buitre negro, con importantes colonias reproductoras 
superando las 125 parejas, localizadas en el Macizo del Chorito (Parque Nacional de Cabañeros) y 
Sierras del Pocito y La Higuera, o la Cigüeña negra, albergando una reducida población reproductora 
e importantes zonas de alimentación, además de especies amenazadas de aves rapaces como el 
Águila perdicera, el Águila real y el Elanio azul, entre muchas otras.  
 
El sector oriental de los Montes de Toledo adquiere una excepcional importancia faunística por 
albergar una de las dos principales poblaciones de Lince ibérico (especie catalogada en peligro de 
extinción y recientemente calificada por la UICN como el felino más amenazado del mundo) , 
existentes en Castilla-La Mancha, estimándose ésta en torno a los 60-80 ejemplares. La abundancia 
de poblaciones de especies-presa y la continuidad, extensión y grado de conservación de 
formaciones vegetales que conforman el hábitat de esta especie, confieren a las Sierras de 
Madridejos, Urda, Consuegra, Fuente El Fresno y Villarrubia de los Ojos, Macizos de las Guadalerzas 
y de La Calderina, Sierra del Castañar y, en menor medida, al sector occidental de los Montes de 
Toledo, una importancia vital para la supervivencia de esta especie. Se han incluido en esta zona 
diversos corredores que conectan las poblaciones de Lince ibérico de la Sierra del Castañar- Montes 
de Toledo Occidentales, con la población del Sector oriental de los Montes de Toledo, a través de las 
rañas, como el Río de La Nava Río del Milagro, Arroyo de los Castaños, Además de las especies 
antes mencionadas, los Montes de Toledo albergan importantes poblaciones de otras especies de 
fauna amenazada, mereciendo destacar, entre muchas otras, las poblaciones de Nutria y de diversas 
especies de quirópteros, con importantes refugios como el de la Mina de La Serrana en Urda dentro 
del grupo de mamíferos o , entre los reptiles, las de Lagarto verdinegro, que encuentra hábitats 
idóneos en el sector occidental de los Montes de Toledo. 
 
En cuanto a la cubierta vegetal, se conservan en toda la zona extensas formaciones de bosques de 
quercíneas y matorral de mancha con un excelente grado de conservación en las laderas, con 
presencia de enclaves de bosquetes relícticos de tejo y acebo, y formaciones ripícolas de gran 
calidad (fresnedas, saucedas, alisedas, tamujares, etc.), en los cursos fluviales. Pero donde la 
variedad florística derivada de la presencia de especies de procedencia atlántica genera un paisaje 
vegetal de mayor valor es en el macizo del "Chorito", la mayor parte del cual está incluida en los 
límites del actual Parque Nacional de Cabañeros, en cuyas laderas y torrenteras se asientan enclaves 
relictos de abedulares, formaciones de Myrica gale o brezales higroturbosos. Merece destacarse 
también la calidad de las formaciones vegetales rupícolas que colonizan las frecuentes pedrizas en 
las laderas de los montes. 
 
Las actividades agrícolas, ganaderas y forestales no deben plantear especiales problemas de 
conservación en la zona en caso de continuar desarrollándose con sus actuales características. 
Únicamente puede ser preciso regular ciertos aprovechamientos forestales (podas, descorches, 
desbroces, resalveos, etc.) en el entorno de nidos de especies amenazadas, adecuando el calendario 
de labores a fin de evitar molestias a la reproducción de estas especies. 
 
En cuanto a la actividad cinegética, se debe evitar la proliferación de cercados cinegéticos que, por 
sus características, sean impermeables al paso de la fauna silvestre no cinegética. Del mismo modo, 
se precisa un control y planificación, adecuando su ubicación, en la apertura de tiraderos, pistas 
forestales y otras actuaciones que puedan incidir en la fragmentación de poblaciones y provocar un 
deterioro del hábitat,  especialmente en aquellas zonas en que se asienten poblaciones de Lince 
ibérico. Del mismo modo, en ciertas zonas puede ser necesaria una regulación de las poblaciones de 
ungulados silvestres (ciervos, gamos, etc.) cuando la excesiva densidad de sus poblaciones pueda 
ser causante de un deterioro del hábitat. 
 
En cuanto a los ecosistemas fluviales, éstos se consideran especialmente sensibles frente a la 
degradación de la calidad de las aguas por cualquier tipo de contaminación, o frente a la alteración 
del régimen de caudales o de su estructura física, pudiendo verse afectados las poblaciones de aves 
o mamíferos ligados a estos ecosistemas. 



 

MEMORIA INFORMATIVA. PLAN DE ORDENACION MUNICIPAL. AJOFRÍN. 2014                                            PAGINA  54 

 
Otras actividades que pueden ser generadoras de graves impactos son las extracciones mineras a 
cielo abierto, así como la construcción de carreteras o mejora de las ya existentes y los tendidos 
eléctricos y repetidores de telecomunicación, tanto en la fase de construcción, como en la de 
funcionamiento por su impacto paisajístico, posible afección a recursos geomorfológicos singulares y 
posible efecto barrera sobre poblaciones de especies amenazadas (caso del Lince ibérico). 
 
El uso recreativo puede constituirse en un importante factor de degradación cuando se desarrolle 
sobre microhábitats valiosos o afecte a especies de fauna sensibles a las molestias humanas, 
requiriendo en estos casos una adecuada regulación. 
 
En determinadas zonas, las actuaciones de urbanización ilegal o no adecuadamente planificadas 
también pueden llegar a constituir una importante causa de degradación del hábitat. 
 
La totalidad de este espacio ha sido designada como Área Crítica para la recuperación del águila 
imperial ibérica, lince ibérico y cigüeña negra, en los correspondientes Planes de Recuperación en 
Castilla-La Mancha, y para el buitre negro en su Plan de Conservación. 

 

3.3.5.5. Hábitats y elementos geomorfológicos de especial interés  

a) Hábitats de Interés comunitario (Directiva 92/43/CEE): Galería fluviales y 

formaciones boscosas 
En el informe del Servicio Provincial de Toledo de Áreas Protegidas y Biodiversidad se 
señalan los siguientes hábitats de interés comunitarios: 
Clave Nombre 

145233 Poo bulbosae-Trifolium sunterranei 

542015 Cirsio monspessulani-Holoschoenetum 

433513 Cytio multiflori-retametum sphaerocarpae 

 
Estos se han localizado básicamente en los márgenes del arroyo de la Rosa. Estas zonas 
se deben calsificar en el Plan de Ordenación Municipal como suelo rústico no urbanizable 
de protección natural (SRNUPN). 
 

b) Especies amenazadas de Castilla-La Mancha (Decreto 33/1998 y Decreto 275/2003). 
De acuerdo con el Decreto 33/1998 por el que se aprueba el Catálogo Regional de 
Especies Amenazadas de Castilla-La Mancha, y con el Decreto 275/2003 por el que se 
aprueban los planes de recuperación del Águila Imperial y la Cigüeña negra y el plan de 
conservación del Buitre negro en Castilla-La Mancha, y según la información suministrada 
por la Delegación Provincial de Toledo de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente el 
municipio se encuentra dentro de la Zona de Importancia y Zona de Dispersión del Águila 
Imperial Ibérica y dentro de la Zona de Importancia del Buitre Negro, en las categorías:  

¶ Águila Imperial Ibérica: En peligro de extinción. 

¶ Buitre Negro: Vulnerable 
 
La zona del Área Crítica Águila Imperial Ibérica, en el municipio cuenta con una superficie 
de 379,67 Ha., que supone la totalidad del término municipal. La superficie total de esta 
zona de protección, afecta a 33 municipios de la provincia de Ciudad Real y a 53 de la 
provincia de Toledo, con una superficie total de 218.013,23 hectáreas. 

AREA CRITICA AGUILA IMPERIAL IBERICA 

MUNICIPIO  HECTAREAS 

ABENOJAR 12.150,48 

ALCOBA 16.182,76 

ALCOLEA DE CALATRAVA 18,86 

ALMADEN 6.725,51 

ALMADENEJOS 1.525,86 

ALMODOVAR DEL CAMPO 25.379,30 

ALMURADIEL 3.413,46 

BRAZATORTAS 7.615,67 

CABEZARRUBIAS DEL PUERTO 3.258,89 

CASTELLAR DE SANTIAGO 3.468,85 
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CORRAL DE CALATRAVA 300,59 

LOS CORTIJOS 55,80 

CHILLON 67,94 

FUENCALIENTE 19.243,96 

GUADALMEZ 895,87 

HERENCIA 405,16 

HINOJOSAS DE CALATRAVA 1.926,49 

HORCAJO DE LOS MONTES 7.006,91 

LUCIANA 5.348,93 

NAVALPINO 601,98 

NAVAS DE ESTENA 10.984,15 

POBLETE 1,51 

LOS POZUELOS DE CALATRAVA 1.252,82 

PUEBLA DE DON RODRIGO 572,26 

PUERTO LAPICE 0,72 

RETUERTA DEL BULLAQUE 26.426,78 

SACERUELA 4.451,10 

SAN LORENZO DE CALATRAVA 3.629,81 

TORRE DE JUAN ABAD 3.293,46 

VALDEMANCO DE ESTERAS 2.767,25 

VILLAMANRIQUE 7.277,78 

VILLARRUBIA DE LOS OJOS 8.254,68 

VISO DEL MARQUES 18.842,27 

PROVINCIA CIUDAD REAL 203.347,86 
 

AJOFRÍN 379,67 

ALDEA EN CABO 1.670,57 

ALMENDRAL DE LA CAÑADA 76,72 

ALMOROX 3.362,01 

BUENAVENTURA 2.085,14 

CALERA Y CHOZAS 992,81 

CALZADA DE OROPESA 7.319,14 

CAMUÑAS 727,52 

CASASBUENAS 43,73 

CERVERA DE LOS MONTES 25,19 

CONSUEGRA 4.143,53 

ESCALONA 10,17 

ESPINOSO DEL REY 609,55 

HONTANAR 11.047,34 

LA IGLESUELA 1.824,65 

LAGARTERA 4.060,46 

LAYOS 119,07 

MADRIDEJOS 4.116,49 

MARJALIZA 1.415,46 

MAZARAMBROZ 13.844,33 

MEJORADA 39,94 

MENASALBAS 4.792,55 

MONTESCLAROS 1.710,59 

NAVAHERMOSA 868,68 

NAVALCAN 6.011,95 

LOS NAVALMORALES 212,96 

LOS NAVALUCILLOS 17.838,05 

NAVAMORCUENDE 4.830,14 

NOEZ 412,81 

NOMBELA 2.081,15 

ORGAZ 584,17 

OROPESA 20.903,72 

PAREDES DE ESCALONA 1.445,69 

PARRILLAS 5.175,97 

POLAN 243,62 

EL REAL DE SAN VICENTE 0,07 

ROBLEDO DEL MAZO 10.671,48 

SAN PABLO DE LOS MONTES 6.152,78 

SANTA CRUZ DEL RETAMAR 7.351,81 

SARTAJADA 84,40 

SEGURILLA 17,49. 

SEVILLEJA DE LA JARA 2.468,43 

SOTILLO DE LAS PALOMAS 546,22 

TALAVERA DE LA REINA 703,96 

TORRALBA DE OROPESA 847,12 

TORRECILLA DE LA JARA 353,73 
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LA TORRE DE ESTEBAN HAMBRAN 4,28 

TOTANES 43,75 

URDA 9.858,13 

VELADA 11.659,09 

LAS VENTAS CON PEÑA AGUILERA 8.147,30 

LAS VENTAS DE SAN JULIAN 510,43 

LOS YEBENES 45.064,91 

PROVINCIA DE TOLEDO 229.510,92 

 
La misma zona queda dentro del Área Crítica del Águila Perdicera. 
 
Esta zona se debe clasificar en el Plan de Ordenación Municipal como suelo rústico no 
urbanizable de protección natural (SRNUPN). 
 
Por este motivo en el POM se deben establecer las normas específicas de cara al 
mantenimiento de esta área. Para ello el POM establece una serie de medidas 
compensatorias adecuadas y acordes con la superficie afectada por los nuevos 
crecimientos, así como una serie de medidas con el fin de evitar futuras modificaciones del 
POM que transformen el suelo rústico.  El emplazamiento y ámbito de los Montes de Toledo 
se puede ver en la siguiente imagen: 

 
 

3.3.6. Montes públicos 
Según el informe de la Delegación de Toledo de la Consejería de Agricultura y Medio 
Ambiente, en el municipio de Ajofrín no existe ningún monte público. 

 

3.3.7. Cubiertas vegetales 
Según el informe de la Delegación de Toledo de la Consejería de Agricultura y Medio 
Ambiente, se deben clasificar como suelo rústico no urbanizable de protección natural 
(SRNUPN) las formaciones zonas a tenor de lo establecido en el artículo 93 de la Ley 
9/1999 de 26 de mayo de Conservación de la Naturaleza y del artículo 5.1.b) del Decreto 
242/2004. 
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Estas zonas se concretan en las siguientes: 

¶ Monte en la sierra de Layos y cerros adyacentes, situados al noroeste del término 
municipal. 

¶ Cerro Pedro, situado en el extremo norte del término municipal. 

¶ Vegetación a lo largo del arroyo de la Rosa. 
 

3.3.8. Fauna 
Únicamente conviene destacar las zonas de interés ambiental en las la fauna es diversa y 
que son las siguientes: 

a) Dentro del municipio de Ajofrín se encuentra una amplia zona dentro del Área de 
Protección de los Montes de Toledo, aprobado por Decreto 82/2005, de la 
Consejería de Medio Ambiente, de 12 de julio de 2005 (DOCM 15 de julio de 2005) 
en el que se designa esta zona de especial protección para las aves, y se 
declaraban otras zonas sensibles, siendo una de estas la que corresponde a la 
citada ZEPA ES0000093. 

b) Asimismo dentro del municipio se encuentra una zona del Lugar de Interés 
Comunitario (LIC) correspondiente con Los Montes de Toledo y que es casi 
coincidente con la anterior. 

c) De igual forma en algunas zonas de los márgenes del arroyo de la Rosa, al norte 
de la población existen comunidades que deben ser valoradas por deben estar 
protegidas por figurar dentro del anejo 1 de la Ley 9/99 de 26 de mayo de 
Conservación de la Naturaleza.  

 
Con respecto a la vulnerabilidad se indica que muchas de las actividades agrarias que han 
sido las que han configurado el paisaje propio en el que se desarrollan las zonas a proteger 
son compatibles con la conservación de sus poblaciones.  
 
No obstante en los Decretos de aprobación se detallan explícitamente los usos permitidos y 
prohibidos con respecto al mantenimiento de la fauna. En varias de las zonas se limita 
incluso la actividad por este motivo. 
 
En el resto del municipio, donde se debe clasificar el suelo como urbano, urbanizable o 
rústico de reserva, que es donde se producirán las posibles actuaciones urbanizadoras, o 
constructivas, en su caso, el impacto a la fauna es muy reducido y ya que se produce en 
una zona urbana y que está transformada en la actualidad. Las perturbaciones que originan 
las máquinas con sus ruidos y vibraciones, afectará en pequeña medida a la poca fauna 
presente actualmente en el lugar. 

 
Dentro de la ZEPA existente se pueden observar otra fauna más interesante. 
 

3.3.9. Agricultura. 
De acuerdo con el mapa agrícola que afecta a Ajofrín, en la hoja de la capital comarcal, en 
la que destaca la presencia de labor intensiva y olivar. 
 
En el aspecto agrícola, la producción mayoritaria es la referida la labor intensiva y el olivar, 
de acuerdo con el mapa de Cultivos de España, editado por el Ministerio de Agricultura en 
1983.  En tal fecha existe la siguiente división de los cultivos en el municipio: 
Tipo de cultivo Has 

Labor intensiva 2.247 

Olivar 755 

Matorrales 190 

Total 3.498 

 
La riqueza forestal es prácticamente nula. 
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Entre las explotaciones ganaderas y de animales existe una dedicada al ganado ovino, una 
al ganado caprino, dos al ganado porcino, una al ganado vacuno y una explotación de 
pollos. Estas explotaciones están todas en suelo rústico.  
 
Se desconoce la existencia de cualquier otra circunstancia que suponga una afección en la 
utilización del suelo presente.  

 

3.3.10. Paisaje. 
El municipio se encuentra en la subregión bioclimática IV4, que corresponde con la zona 
Mediterráneo genuino, cálido, menos seco y de inviernos cálidos. Esta subregión abarca 
toda la zona sur de provincia de Toledo, en la que el paisaje es uniforme. 

 

 
 
Únicamente destacan las fuertes elevaciones situadas al oeste y al este del municipio, en 
las que existe la presencia de importantes cerros dentro de una formación de sierra.  
 
En la imagen siguiente se puede observar que la productividad potencial forestal es mínima 
en función de la litología del mismo, ya que la misma es desfavorable en relación con la 
climatología. 
 
En cualquier caso el POM debe optar por el mantenimiento de los valores paisajísticos que 
se han citado y que básicamente se encuentran protegidos en el mismo a través de las 
siguientes consideraciones: 

a) Se deben mantener las protecciones en las zonas situadas al norte del municipio y 
que comprenden los cerros más elevados del mismo, de forma que se preserven las 
vistas y el paisaje de esta zona. 
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b) El resto de las zonas con valor paisajístico se encuentran dentro de suelos 
clasificados como rústicos con distinto grado de protección, fruto de las protecciones 
ambientales existentes dentro de la legislación sectorial correspondiente. 

c) El casco urbano actual se encuentra protegido debido a su importante potencial 
patrimonial, así como por la necesidad de establecer una normativa municipal 
específica que establezca unas condiciones volumétricas, de composición y 
estéticas que permitan aplicar la protección a las edificaciones de interés. 

 
Todas estas zonas influyen en los cultivos de las mismas y en la percepción del paisaje. 

 

 
 

La zona de los Montes de Toledo presenta una relevancia a este respecto, por lo que se 
deben valorar las afecciones que al respecto pueden surgir desde este punto de vista 
perceptual. 
 
Se definirá el entorno paisajístico, con más objetividad, estudiando el medio físico mediante 
niveles de aproximación y vinculaciones visuales del medio.  
 
Por último se pueden definir los paisajes según el grado de intervención humana en natural, 
seminatural y cultural. El paisaje cultural podría definirse como aquel cuya identidad está 
definida principalmente por pautas y estructuras originadas por el uso humano o también 
como extensión de campo modificada por las actividades humanas donde los signos de 
prácticas de gestión tradicionales están reflejadas en las características presentes.  
 
Los paisajes actuales son fruto de la intervención humana, e incluso se puede llegar a 
afirmar que en España no existen paisajes naturales, en el sentido de no haber sido 
intervenidos en algún momento por el hombre (tan sólo algunas zonas de alta montaña o 
tierras volcánicas de Canarias podrían definirse con propiedad como paisajes naturales). 
Encinares adehesados, bosques de encinas, alcornocales, robledales, zonas desérticas de 
Almería, están de alguna manera y en algún momento intervenidos por el hombre, por una 
actividad agraria que ha modelado y ha condicionado la presencia de especies silvestres de 
flora y fauna.  
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Siendo España uno de los países de Europa con mayor diversidad de flora y fauna, es 
importante destacar la importancia que para esa diversidad biológica tienen los sistemas 
agrícolas extensivos. Por ejemplo considerando las aves como uno de los mejores 
indicadores de biodiversidad disponibles, el 80% de los más de nueve millones de 
hectáreas identificadas como áreas importantes para las aves corresponden a algún 
sistema agrícola extensivo. Por lo tanto, se puede afirmar que la conservación de la 
biodiversidad en España pasa por el mantenimiento de los sistemas agrícolas extensivos o 
lo que es lo mismo, el mantenimiento de los paisajes culturales.  
 
Algunos de los ejemplos de paisajes culturales españoles son la dehesa, las cañadas, los 
prados de montaña, los regadíos tradicionales y los medios cerealistas.  
 
El municipio de Ajofrín se encuentra entre dos zonas muy distintas y que corresponde con 
las estribaciones de los Montes de Toledo y el inicio de la Mancha toledana. En esta última 
zona pertenece al paisaje cultural de los medios cerealistas, zonas agrícolas de secano que 
se caracterizan por un uso mixto agrícola y ganadero, en general extensivo, basado en el 
cultivo de cereales. Este tipo de paisaje es el predominante en la mayor parte del centro del 
país y se caracteriza por un relieve suave, escasas lluvias, veranos calurosos e inviernos 
fríos.   
 
Sin embargo la zona correspondiente con los Montes de Toledo se debe valorar muy 
positivamente por el alto valor con que cuentan desde todos los puntos de vistas geológico 
y paisajístico. 
 
Al aplicar el conjunto de estos criterios a la zona de estudio, nos permite distinguir el paisaje 
como elemento singular de alto potencial visual, con algún elemento relevante. Los 
diferentes espacios que se han observado en el término municipal, son los siguientes: 

¶   Núcleo urbano residencial central 

¶   Colinas elevadas en la zona norte del municipio. 

¶   Vaguada del arroyo de la Rosa. 

¶   Campos de cultivo y matorrales. 

¶   Zonas de rocas. 
 
En este sentido el POM ha optado por el mantenimiento de los valores paisajísticos que se 
han citado y que básicamente se encuentran protegidos en el mismo a través de las 
siguientes consideraciones: 

¶ El casco urbano actual se mantiene como único núcleo de población del municipio, 
en el que se concentra todo el desarrollo urbano, en el que se produce la existencia 
de una normativa municipal específica que establece unas condiciones 
volumétricas, de composición y estéticas que permiten dicha protección. 

¶ Creación de una zona de protección del arroyo de la Rosa. 

¶ El resto de las zonas con valor paisajístico se encuentran dentro de suelos 
clasificados como rústicos con distinto grado de protección, reseñando que el 
término municipal de Ajofrín cuenta con una zona protegida al norte del municipio. 

 

3.4.- AFECCIONES 

3.4.1. Carreteras. 
El municipio cuenta con carreteras de distinta titularidad que se detallan a continuación y 
aparecen en los planos de información del presente POM y se  deben clasificar como suelo 
rústico no urbanizable de protección de infraestructuras (SRNUPI). 
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3.4.1.1. Carreteras estatales 

1. En la actualidad el municipio lo atraviesa la carretera nacional N-401 Madrid-Ciudad 
Real, que a su vez ha correspondido durante muchos años con uno de los límites del casco 
urbano hacia el este del mismo. Esta carretera, que discurría por el centro de la población, 
cuenta actualmente con una circunvalación hacia el este. 
 
La longitud de esta carretera en el municipio asciende a 7,260 kilómetros, cifra a la que hay 

que añadir la antigua travesía, que se denomina N-401a, y que tiene una longitud de 3,750 
kilómetros, den los que 2,350 kilómetros pertenecen a Ajofrín, y que va desde la zona 
central de la nueva circunvalación y la población de Sonseca. 
 

 
 
En las presentes carreteras será de aplicación la Ley 25/1998, de Carreteras del Estado,  
de 29 de julio (BOE de 30 de julio de 1998), así como el Real decreto 1812/94, de 2 de 
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Carreteras. En este se 
describen diversos aspectos que se deben tener en cuenta: 
Artículo 21. Coordinación con el planeamiento urbanístico. 
1. Acordada la redacción, revisión o modificación de un instrumento de planeamiento urbanístico que afecte a 
carreteras estatales, el órgano competente para otorgar su aprobación inicial deberá enviar, con anterioridad a 
dicha aprobación, el contenido del proyecto al Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, 
para que emita, en el plazo de un mes, y con carácter vinculante, informe comprensivo de las sugerencias que 
estime conveniente. Si transcurrido dicho plazo y un mes más, no se hubiera evacuado el informe citado por el 
referido Departamento, se entenderá su conformidad con el mismo (artículo 10.2).  
Este informe tendrá carácter vinculante en aquellos aspectos que se refieran al ejercicio de las competencias 
exclusivas del Estado. 
2. Para determinar la incidencia de la construcción de carreteras o variantes sobre el planeamiento urbanístico 
vigente se estará a lo dispuesto en el artículo 33 de este Reglamento. 
 

En el presente Reglamento se establecen las zonas de protección en el artículo 73, y su 
delimitación en los artículos 74, 77, y 82 que establecen lo siguiente: 
Artículo 73. Zonas de protección. 
1. A los efectos de la Ley de Carreteras y de este Reglamento se establecen en las carreteras las siguientes 
zonas: de dominio público, de servidumbre y de afección 
2. A efectos del régimen jurídico de protección del dominio público viario y para la determinación de las 
limitaciones de la propiedad de los terrenos colindantes, los ramales de enlace y las vías de giros de 
intersecciones tendrán en todo caso la consideración de carreteras convencionales. 
3. La naturaleza de dominio público de los terrenos e instalaciones de los elementos funcionales de la carretera 
que establece el artículo 55.3 de este Reglamento, prevalecerá sobre las zonas de servidumbre o afección 
donde se superpongan. 
4. Donde las zonas de dominio público, servidumbre y afección se superpongan, en función de que su medición 
se realice desde la carretera principal o desde los ramales de enlaces y vías de giro de intersecciones, 
prevalecerá, en todo caso, la configuración de la zona de dominio público sobre la de servidumbre, y la de ésta 
sobre la de afección, cualquiera que sea la carretera o elemento determinante. 
5. En los cruces e intersecciones de la Red de Carreteras del Estado con carreteras de titularidad de otras 
Administraciones Públicas, el ejercicio de las respectivas competencias se coordinarán entre sí, quedando a 
salvo las atribuciones del Estado sobre las carreteras de su propia Red. 
 

http://carreteros.org/legislaciona/carreteras/ley/articulos/articulo_10.htm
http://carreteros.org/legislaciona/carreteras/rgc/articulos/articulo33.htm
http://carreteros.org/legislaciona/carreteras/rgc/articulos/articulo55.htm
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Artículo 74. Delimitación. 
1. Son de dominio público los terrenos ocupados por las carreteras estatales y sus elementos funcionales, y 
una franja de terreno de ocho metros de anchura en autopistas, autovías y vías rápidas, y de tres metros en el 
resto de las carreteras, a cada lado de la vía, medidas en horizontal y perpendicularmente al eje de la misma, 
desde la arista exterior de la explanación. La arista exterior de la explanación es la intersección del talud del 
desmonte, del terraplén o, en su caso, de los muros de sostenimiento colindantes, con el terreno natural. En los 
casos especiales de puentes, viaductos, túneles, estructuras u obras similares, se podrá fijar como arista 
exterior de la explanación la línea de proyección ortogonal del borde de las obras sobre el terreno. Será en todo 
caso de dominio público el terreno ocupado por los soportes de la estructura. 
2. En túneles, la determinación de la zona de dominio público podrá extenderse a la superficie de los terrenos 
necesarios para asegurar la conservación y mantenimiento de la obra, de acuerdo con las características 
geotécnicas del terreno, su altura sobre el túnel y la disposición de sus elementos, tales como ventilación, 
accesos u otros necesarios. 
 
Artículo 77. Delimitación. 
La zona de servidumbre de las carreteras estatales consistirá en dos franjas de terreno a ambos lados de las 
mismas, delimitadas interiormente por la zona de dominio público definida en los artículos 21 de la Ley de 
Carreteras y 74 de este Reglamento, y exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la 
explanación a una distancia de 25 metros en autopistas, autovías y vías rápidas, y de ocho metros en el resto 
de las carreteras, medidas desde las citadas aristas. 

 

Artículo 82. Delimitación. 
La zona de afección de una carretera estatal consistirá en dos franjas de terrenos a ambos lados de la misma, 
delimitadas interiormente por la zona de servidumbre y exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas 
exteriores de la explanación a una distancia de 100 metros en autopistas, autovías y vías rápidas, y de 50 
metros en el resto de las carreteras, medidas desde las citadas aristas. 
 
Artículo 84. Delimitación. 
1. A ambos lados de las carreteras estatales se establece la línea límite de edificación, desde la cual hasta la 
carretera queda prohibido cualquier tipo de obra de construcción, reconstrucción o ampliación, a excepción de 
las que resulten imprescindibles para la conservación y mantenimiento de las construcciones existentes.  
La línea límite de edificación se sitúa a 50 metros en autopistas, autovías y vías rápidas, y a 25 metros en el 
resto de las carreteras, de la arista exterior de la calzada más próxima, medidos horizontalmente a partir de la 
mencionada arista. Se entiende que la arista exterior de la calzada es el borde exterior de la parte de la 
carretera destinada a la circulación de vehículos en general (artículo 25.1).  

 
La línea de edificación se sitúa con respecto a la N-401 a una distancia de 25 metros desde 
la arista exterior de la calzada, mientras que respecto a esta mismas en su consideración 
de variante (puntos kilométricos 90+700 hasta el 94+550) se sitúa a una distancia de 100 
metros desde la arista exterior de la calzada.   
 

2. Mientras no se clasifique el suelo como suelo urbano siguen rigiendo las zonas de 
protección correspondientes a zonas interurbanas, por lo que sigue siendo necesaria la 
previa obtención de la autorización de la Administración de Carreteras del Estado para la 
construcción de edificaciones, infraestructuras e instalaciones de cualquier tipo. 
 
3. Asimismo se deben tener presente la siguiente normativa relacionada con carreteras: 

¶     Instrucción 3.1-IC sobre características geométricas y trazado. Orden Ministerial de 
22 de abril de 1964 (BOE del 23 de junio), vigente en la parte no modificada por la 
Orden Ministerial de 12 de marzo de 1976 (BOE del 9 de abril). 

¶     Normas complementarias de la 3.1-IC sobre trazado de autopistas. Orden Ministerial 
de 12 de marzo de 1976 (BOE del 9 de abril).  

¶     Previsión de ampliación de autopistas y autovías. Ordenes Circulares 303/89T, de 
28 de abril, 305/89P y P, de 20 de agosto, y 310/90 P y P, del 31 de mayo  

¶     Medianas. Orden Circular 312/90 T y P, de 20 de agosto. 

¶     Calzadas de servicio y accesos a zonas de servicio. Orden Circular 306/89 P y P, de 
9 de septiembre (corregida en 25 de noviembre). 

¶     Accesos a las carreteras del Estado, las vías de servicio y la construcción de 
instalaciones de servicios. Orden de 16 de Diciembre de 1997 (BOE 24 enero 1998).  

¶     Recomendaciones para el Trazado de Enlaces. 

http://carreteros.org/legislaciona/carreteras/ley/articulos/articulo_21.htm
http://carreteros.org/legislaciona/carreteras/rgc/articulos/articulo74.htm
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¶     Recomendaciones para el Trazado de Intersecciones. 

¶     Áreas de servicio. Orden Circular 320/94 C y E. 
 
4. Los nuevos accesos a las carretera estatales o modificaciones de los existentes 
necesitarán el informe y la autorización de la Dirección General de Carreteras del Estado. 
También lo precisarán aquellas instalaciones a construir que, pese a no ubicarse dentro de 
alguna zona de protección de las carreteras, pretendan acceder a las mismas utilizando 
accesos ya existentes y ello pudiera suponer un cambio sustancial en las condiciones de 
uso del citado acceso, lo que podría conllevar su cierre o la suspensión puntual de uso, en 
caso de no producirse la correspondiente autorización o informe favorable para el 
acondicionamiento del mismo al nuevo uso. 
  

3.4.1.2. Carreteras autonómicas. 
Según el informe de la Dirección General de Carreteras y de los datos obtenidos no existen 
carreteras de titularidad de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 
 

3.4.1.3. Carreteras provinciales 
Existen las carreteras de titularidad de la Excma. Diputación Provincial de Toledo, que se 
pueden ver en la imagen anterior: 

¶ TO-7004-V, que une la N-401a con la CM-410, entre Ajofrín y Mazarambroz, y que 
cuenta con 4,200 kilómetros. 

¶ TO-2133-V, que une la N-401 con la población de Chueca, pasando por el caserío 
de Alimán en Ajofrín, y que cuenta con 3,800 kilómetros de longitud. 

¶ TO-7002-V, que une la población de Ajofrín con la anterior circunvalación 
denominada ahora N-401a, y que cuenta con 0,450 kilómetros de longitud. 

 
En la siguiente imagen se pueden ver dichas carreteras, en la zona central del municipio 
alrededor de la población con mayor claridad. 

 
 
En las carreteras citadas es de aplicación la Ley 9/1990 de 28 de diciembre, de Carreteras 
y Caminos en Castilla-La Mancha (BOE 11.03.1991 y DOCM 02.02.1991) y sus 
modificaciones por la Ley 7/2002 de 9 de mayo, y por la Disposición Final Primera de la Ley 
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2/2009 de 14 de mayo de Medidas Urgentes en Materia de Vivienda y Suelo  (DOCM 
25.05.2009).  
 
Conforme al Capítulo IV de la citada ley, a ambos lados de las carreteras se han de 
restringir en las zonas definidas en ducho capítulo determinadas obras, y actividades: 
Carretera Categoría Zona dominio público m Línea servidumbre m Línea edificación m Línea de protección m 

TO-7004-V Provincial 3 8 18 30 

TO-2133-V Provincial 3 8 18 30 

TO-7002-V Provincial 3 8 18 30 

 
Las determinaciones de las distintas protecciones son las siguientes:  

a) Definición de zonas de uso de la carretera (artículos 23.1, 25.1 y 27.1 de la citada ley): 
Artículo 23.1:  
1. Son de dominio público los terrenos ocupados por la carretera y sus elementos funcionales y una 
franja de terreno de 8 metros de anchura en autopistas, autovías, vías rápidas y variantes de 
población, y de 3 metros en el resto de las carreteras, a cada lado de la vía, medidos en horizontal, 
desde la arista exterior de la explanación y perpendicularmente a la misma. En el caso de caminos 
serán de dominio público únicamente los terrenos ocupados por éstos y sus elementos funcionales. 
 
Artículo 25.1. 
1. La zona de servidumbre de la carretera consistirá en dos franjas de terreno a ambos lados de la 
misma delimitados interiormente por la zona de dominio público y exteriormente por dos líneas 
paralelas a las aristas exteriores de la explanación a una distancia de 25 metros en autopistas, 
autovías, vías rápidas y variantes de población, y 8 metros en el resto de las carreteras, medidas en 
horizontal desde las citadas aristas. 
 
Artículo 26.1. 
1. La zona de protección de la carretera consiste en dos franjas de terreno a ambos lados de la 
misma delimitada interiormente por la zona de servidumbre y exteriormente por dos líneas paralelas a 
las aristas exteriores de la explanación a una distancia de cien metros en autopistas, autovías y vías 
rápidas y a treinta en el resto de las carreteras, medidas desde las citadas aristas. 
 
Artículo 27.1. 
1. A ambos lados de la carretera se establece la l²nea de edificaci·né La l²nea l²mite de edificaci·n 
se sitúa a una distancia de cincuenta metros en autopistas, autovías, vías rápidas y variantes de 
población, de veinticinco metros en las carreteras de la red básica, y de dieciocho metros en el resto 
de las carreteras medidos horizontalmente desde la arista exterior de la calzada más próxima. 
 

b) Las restricciones en las zonas de uso de la carretera (artículos 23.2, 23.3, 25.2, 25.3, 
26.2, 26.3, 26.4, 27.1 y 27.5 de la citada ley):  
En la zona de dominio público de la carretera: 
2. En esta zona podrán realizarse obras o actividades que estén directamente relacionadas con la 
construcción, gestión y conservación de la vía. 
3. La Administración titular de la vía sólo podrá autorizar obras o instalaciones cuando sea 
imprescindible para la prestación de un servicio público de interés general. Tampoco podrán 
autorizarse obras de ampliación o mejora en la zona de dominio público si no fuesen imprescindibles 
para el objeto pretendido. 
 

En la zona de servidumbre de la carretera: 
2. La Administración titular sólo podrá autorizar aquellas obras y usos que sean compatibles con la 
seguridad vial. 
3. La Administración titular podrá utilizar o autorizar la utilización de esta zona para el emplazamiento 
de instalaciones y realización de actividades relacionadas directamente con la construcción, 
conservación y gestión de la carretera. 
 

En la zona delimitada por la línea de protección y la carretera, ha de tenerse en cuenta: 
2. La realización de obras e instalaciones fijas o provisionales, el vertido de residuos, los cambios de 
uso y las plantaciones arbóreas requerirán la autorización de Administración titular. 
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3. En las construcciones e instalaciones de la zona de protección podrán hacerse obras de reparación 
y mejora, previa la autorización correspondiente, siempre que no suponga aumento del volumen de la 
construcción y sin que el incremento de valor de aquéllas pueda ser tenido en cuenta a efectos 
expropiatorios. 
4. La denegación de la autorización deberá fundarse en las previsiones de los planes o proyectos de 
ampliación o variación de la carretera. 
 

En la zona delimitada por la línea de edificación y la carretera, ha de tenerse en cuenta: 
1équeda prohibido cualquier tipo de obra de construcci·n, reconstrucci·n o ampliaci·n, a excepci·n 
de las que resultaren imprescindibles para la conservación y mantenimiento de las construcciones 
existentesé. 
 
5. En el caso de variantes de población, el espacio comprendido entre la línea límite de edificación y 
la calzada tendrá la consideración de suelo no urbanizable en el que en ningún caso podrán ubicarse 
edificios o instalaciones. 
 
5. Los terrenos considerados como dominio público, así como sus zonas de servidumbre, deberán ser 
clasificados en todo caso como suelo rústico no urbanizable de protección de infraestructuras, 
siempre y cuando no formen parte de los desarrollos previstos por el planeamiento. 
 
Cuando estos terrenos formen parte de los desarrollos previstos en los planes, deberán calificarse 
como sistemas generales de infraestructuras y adscribirse a los ámbitos correspondientes al objeto 
de su acondicionamiento e incluso de su obtención a favor de la Administración titular de la carretera. 
La zona comprendida entre la línea límite de edificación y la zona de servidumbre, podrá ordenarse 
por el planeamiento con usos que no comporten edificación. 

 
c) La posible instalación de cerramientos se ajustará al apartado g) del artículo 94 del 
Reglamento General de Carreteras (RD 1812/1994), en que se indica que en la zona de 
servidumbre sólo se podrán autorizar cerramientos totalmente diáfanos, sobre piquetas sin 
cimiento de fábrica. Los demás tipos sólo se autorizarán exteriormente a la línea de 
edificación. 
 
d) La posible ejecución de instalaciones colindantes con la carretera se ajustará al apartado 
h) del artículo 94 del Reglamento General de Carreteras (RD 1812/1994), además de 
cumplir las condiciones que, en cada caso, sean exigibles según las características de la 
instalación, las edificaciones deberán quedar siempre detrás de la línea límite de 
edificación. Delante de esta línea no se autorizarán más obras que las necesarias para 
viales, aparcamientos, isletas o zonas ajardinadas. En la zona de servidumbre se podrán 
autorizar excepcionalmente zonas pavimentadas para viales o aparcamiento. 
 
e) Los accesos a carreteras de titularidad autonómica se regulan por los artículos 28.1, 29.1 
y 29.2 de la misma Ley: 
Artículo 28 
1. La Administración titular de la vía puede limitar los accesos y establecer con carácter obligatorio los 
lugares en que tales accesos pueden construirse. 
 
Artículo 29 
1. La solicitud de acceso o cambio de uso de los existentes para servir a actividades que por su 
naturaleza puedan generar un número de desplazamientos que puedan exceder de la capacidad 
funcional de la red viaria deberán acompañarse de un estudio de impacto sobre el tráfico. Cuando 
dicho impacto resultara inadmisible deberá acompañarse además el proyecto de las obras de 
acondicionamiento necesarias para mantener inalterable el nivel de servicio de la carretera. La 
solicitud del acceso será previa a la solicitud de la licencia municipal de obra. Para su otorgamiento el 
Ayuntamiento tendrá en cuenta la autorización o denegación de acceso. 
2. La autorización de los accesos referidos en el apartado anterior podrá conllevar la obligación de 
construir las obras de acondicionamiento o asumir los costes adicionales de la adecuación de la red 
viaria para soportar el impacto, para lo que se podrá exigir la prestación de fianza. 

 



 

MEMORIA INFORMATIVA. PLAN DE ORDENACION MUNICIPAL. AJOFRÍN. 2014                                            PAGINA  66 

f) Será precisa la autorización específica para todos aquellos casos de las zonas de 
dominio público, zona de servidumbre, zona de protección y línea de edificación que sean 
compatibles con las indicaciones anteriores antes de la ejecución de cualquier obra. En 
este sentido se podrán requerir autorizaciones expresas, del análisis que se haga del 
proyecto, para los siguientes aspectos: 

¶ Accesos de carretera 

¶ Cruce subterráneo o aéreo de líneas eléctricas u otros servicios. 

¶ Plantaciones en zona de protección 

¶ Construcción de vallado 

¶ Obras e instalaciones fijas o provisionales, el vertido de residuos, los cambios de 
uso en zona de protección conforme al artículo 26.2 de la Ley 9/90. 

 
Los nuevos accesos que se prevean deberán contar con una autorización expresa de la 
Excma. Diputación Provincial de Toledo, debiendo contar el proyecto constructivo con un 
estudio de impacto del tráfico derivado de las nuevas actividades previstas conforme al 
artículo 29 de la Ley 9/90. El diseño de los accesos de las carreteras cumplirá con la 
normativa vigente en materia de carreteras y que es la siguiente: 

¶ Norma 3.1-IC. Trazado, aprobada por Orden de 27 de diciembre de 1999 del 
Ministerio de Fomento. 

¶ Trayectorias de Giro de vehículos a baja velocidad (Dirección General de Carreteras 
del Ministerio de Fomento) de agosto de 1988. 

¶ Recomendaciones para el proyecto de Intersecciones (Dirección General de 
Carreteras del Ministerio de Fomento) de enero 1967. 

¶ Recomendaciones para el proyecto de Enlaces (Dirección General de Carreteras del 
Ministerio de Fomento) de junio de 1967. 

¶ Accesos a las carreteras del estado, Vías de Servicio y Construcción de 
Instalaciones de servicio, aprobada por Orden de 16 de diciembre de 1997 del 
Ministerio de Fomento. 

 
Los cruces de las carreteras se efectuarán en mina, túnel o perforación mecánica 
subterránea garantizando en todo caso que no se altere el pavimento de la carretera. La 
cota mínima de resguardo entre la parte superior de la obra de cruce y la rasante de la 
carretera será de 1,50 metros. El tubo de protección dispuesto se colocará desde fuera de 
la zona de dominio público. Se definirán arquetas de registro y pozos de ataque para la 
realización de la hinca e indicando en ambos casos las distancias a la carretera, esta 
distancia será tal que queden fuera de la zona de dominio público. 
 
En los cruces, los apoyos se situarán fuera de la línea de edificación y siempre a una 
distancia desde el borde exterior de la plataforma no inferior a 1,5 veces la altura del apoyo. 
El gálibo mínimo sobre la calzada en el punto más desfavorable cumplirá con las 
prescripciones del artículo 33.2 del reglamento de Alta Tensión, no pudiendo ser inferior en 
todo caso a 7 metros. Se deberá especificar, en su caso, el tipo y densidad de las 
plantaciones en zonas de protección. Se deberá indicar, en su caso, la tipología de valla a 
emplear en los cerramientos. 
 

3.4.2. Cauces y vertidos. 

a) Cauces 
Como ya se ha indicado, en el Estudio del medio físico, dentro del municipio existe el único 
cauce público corresponde con el Arroyo de la Rosa, que atraviesa el municipio desde el 
centro del mismo al norte.  
 
Este arroyo nace en el centro del municipio, al norte de la población, y va en sentido norte 
para verter sus aguas al río Tajo del que es afluente. El arroyo muere en este río en la 
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ciudad de Toledo, junto al barrio de Santa Bárbara. La cuenca de este arroyo, s por tanto 
muy grande, pero en el municipio de Ajofrín es muy reducida ya que el mismo nace en este 
lugar. 
 
Existen otros arroyos de mucha menor importancia y que no cuentan con nombre conocido 
y van todos ellos hacia el norte naciendo en las zonas altas de las sierra de Layos. Todos 
estos se pueden ver en la siguiente imagen de la página web de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo. 
  
Los arroyos y las zonas de policía se 
detallan en el plano de información 
correspondiente y se deben clasificar como 
suelo rústico no urbanizable de protección 
ambiental (SRNUPA). 
 
El resto de la red hidráulica superficial es 
muy escasa y estacional. En el plano de 
clasificación estos cauces se han clasificado 
como suelo rústico protegido en su calidad 
ambiental. 
 
Dentro del municipio no se han encontrado 
otras conducciones o acequias, ni redes de 
riego o drenaje dignas de mención. 
 
El resto de la red hidráulica superficial es muy escasa y estacional. En el plano de 
clasificación estos cauces se han clasificado como suelo rústico protegido en su calidad 
ambiental. 
 
Según figura en la documentación suministrada por la Confederación Hidrográfica del Tajo 
todos los cauces están sujetos a una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para 
uso público y una zona de policía de 100 metros de anchura, todo ello de acuerdo con el 
Texto Refundido de la Ley de Aguas aprobada por Real Decreto Legislativo 1/2001 de 20 
de julio (BOE 24 de julio de 2001) y el Reglamento del Dominio Hidráulico (Real Decreto 
849/1986 de 11 de abril, modificado por el Real decreto 606/2003 de 23 de mayo). En estas 
zonas está condicionado el uso y las actividades que se desarrollen en el mismo. 
 
Con criterio general a considerar es el de mantener los cauces que se pudieran afectar de 
la manera más natural posible, manteniéndolos a cielo abierto y evitando cualquier tipo de 
canalización o regularización del trazado que lo intente convertir en un canal, y 
contemplándose la evacuación de avenidas extraordinarias. 
 
En ningún caso se autorizaran dentro del dominio público hidráulico la construcción, 
montaje o ubicación de instalaciones estimadas a albergar personas, aunque sea con 
carácter provisional o temporal, de acuerdo con el artículo 77 del  Reglamento del Dominio 
Hidráulico. 
 
Toda actuación que se realice en zona de dominio público hidráulico deberá contar con la 
preceptiva autorización de la Confederación Hidrográfica de la correspondiente cuenca. 
Para poder autorizar dicha obra deberá aportar proyecto suscrito por técnico competente de 
las actuaciones a realizar, debiendo incluir una delimitación del dominio público hidráulico, 
de acuerdo con lo establecido el artículo 4 del Reglamento del Dominio Hidráulico, 
referenciado tanto al estado actual como al proyectado, así como un estudio de avenidas 
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extraordinarias previsibles con el objeto de dimensionar adecuadamente las obras 
previstas. 
 
Toda actuación que se realice en la zona de policía de cualquier cauce público, definida por 
los 100 metros de anchura medidos a partir del cauce, deberá contar con la preceptiva 
autorización de la Confederación Hidrográfica de la correspondiente cuenca, según 
establece la legislación de aguas y en particular el artículo 9 del Reglamento del Dominio 
Hidráulico. 
 
Para el caso de nuevas urbanizaciones, que se sitúen en la zona de policía, previamente a 
su autorización es necesario delimitar el dominio público hidráulico, la zona de servidumbre 
y la zona de policía, así como analizar la incidencia de las máximas crecidas ordinarias así 
como de las extraordinarias previsibles para el retorno de hasta 500 años que se puedan 
producir en los cauces, al objeto de determinar si la zona de la urbanización es o no 
inundables por las mismas. En este sentido se deberá aportar previamente, en la 
Confederación Hidrográfica de la correspondiente cuenca, el estudio hidrológico y los 
cálculos hidráulicos correspondientes para analizar los aspectos mencionados, junto con los 
planos a escala adecuada donde se delimiten las citadas zonas. 
    
Las redes de saneamiento tendera tener carácter separativo para aguas pluviales y 
residuales. 
 
Los colectores que se prevean en las áreas de influencias de los cauces deberán situarse 
fuera del dominio público hidráulico del cauce correspondiente, es decir cruzarán los 
cauces solamente en puntos concretos y precisos. Las redes de colectores que se 
proyecten y los aliviaderos que sean previsibles e las mismas deberán contemplar que los 
cauces receptores tengan capacidad de evacuación suficiente, adoptándose las medidas 
oportunas para no afectar negativamente al dominio público hidráulico y a la evacuación de 
avenidas en todo el tramo afectado.  
 
En este sentido se deberá aportar previamente, en la Confederación Hidrográfica de la 
correspondiente cuenca, a la autorización documento suscrito por técnico competente en el 
que se analice la afección que sobre el dominio público hidráulico de los cauces afectados y 
sobre sus zonas inundables, pueden provocar la incorporación de caudales por las nuevas 
zonas a urbanizar y se estudien las incidencias producidas en el cauce aguas debajo de la 
incorporación de los aliviaderos de aguas pluviales en la red de saneamiento prevista. 
 
Todos los aliviaderos de crecida de la red de saneamiento o previos a las depuradoras 
deberán disponer de las instalaciones necesarias o para limitar la salida de sólidos al cauce 
receptor. 
 
Al objeto de reducir al máximo posible la carga contaminante del vertido al medio receptor, 
el factor de disolución será de 1:10. 
 
En todo caso deberán en las márgenes lindantes con los cauces públicos las servidumbres 
de 5 metros de anchura, según se establece en el artículo 6 del Texto Refundido de la Ley 
de Aguas y en el artículo 7 del Reglamento del Dominio Hidráulico. 
 
Los vertidos de aguas residuales deberán asimismo contar con la autorización de 
Confederación Hidrográfica de la correspondiente cuenca y para el caso en concreto de 
industrias que originen o puedan originar vertidos, dichas autorizaciones tendrán carácter 
previo a la implantación y entrada en funcionamiento de las mismas, según establece el 
artículo 260.2 del Reglamento del Dominio Hidráulico. 
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En el supuesto de construirse una estación depuradora de aguas residuales deberá tenerse 
en cuenta en el planeamiento la reserva de suelo suficiente fuera del dominio público 
hidráulico. De igual forma las instalaciones deberán preverse fuera de la zona inundable de 
los cauces. 
 
Las apasiones de aguas ya sean superficiales o subterráneas para el abastecimiento 
deberán disponer de las correspondientes concesiones administrativas cuyo otorgamiento 
corresponde a la Confederación Hidrográfica de la correspondiente cuenca. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 109 del Texto Refundido de la Ley de Aguas la 
reutilización de aguas depuradas requerirá la correspondiente concesión administrativa. Sin 
embargo si la reutilización fuese solicitada por el titular de una autorización de vertido de 
aguas ya depuradas, se requerirá solamente una autorización administrativa, en la cual se 
establecerán las condiciones necesarias complementaras a las recogidas en la previa 
autorización de vertido.   
 

b) Vertidos 
En cuanto a los puntos de vertido, y según los datos de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo, destaca la estación depuradora (EDAR) de Ajofrín, situada en las coordenadas 
X=415812 e Y=4398168, en el arroyo de la Rosa, para un volumen anual de vertido de 
175.200 m3, para una población entre 2.000 y 10.000 habitantes, con una naturaleza de 
vertido de urbano Categoría I. 
 

Existen otros dos vertidos que se ven en la 
imagen. El primero se encuentra al norte del 
municipio en las coordenadas X=415259 e 
Y=4400609, en el arroyo de la Rosa, y está 
concedido a Ulma C y E.S. COOP., para un 
volumen anual de vertido de 1.314 m3, con una 
naturaleza de vertido de urbano o asimilable con 
Categoría I. 
 
El segundo se encuentra al sur del municipio en 
las coordenadas X=416301 e Y=4396844, en el 
arroyo de la Rosa, y está concedido a Productos 
y Servicios Polimat S.L., para un volumen anual 
de vertido de 91,25 m3, con una naturaleza de 
vertido de urbano o asimilable con Categoría I. 
 

3.4.3. Vías pecuarias 
Según la información facilitada por la Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura  
y Medio Ambiente, y que corresponde con el proyecto de clasificación de las vías pecuarias 
del término municipal aprobado por Orden Ministerial de 24 de marzo de 1960, y su 
proyecto de modificación aprobado por Orden Ministerial de 24 de marzo de 1925, existe la 
siguiente vía pecuaria que discurre por el término municipal de Ajofrín: 

¶ Cañada Real de las Merinas. 

¶ Cañada de Merinas. 

¶ Cordel de Guadalezas 
 
Según el informe de la Delegación de Toledo de la Consejería de Agricultura y Medio 
Ambiente de 21 de julio de 2011, las anchuras legales son las siguientes: 

¶ Cañada de Merinas: 75,22 metros de ancho en toda su longitud. 

¶ Cordel de Guadalezas: 37,61 metros de ancho. 
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Estas vías se encuentran detalladas en los planos de información del presente POM, de 
acuerdo con la documentación gráfica recibida. Las presentes vías pecuarias se deben 
clasificar como suelo rústico no urbanizable de protección ambiental (SRNUPA). Asimismo 
se debe establecer esta clasificación a dos bandas a cada lado de la vía pecuaria de 5 
metros de anchura.  
 
El Plan de Conservación del Medio Natural establece la elaboración de un Plan de 
Actuaciones para desarrollar los preceptos contenidos en la Ley 9/2003, de 20 de marzo, 
de Vías Pecuarias de Castilla-La Mancha.  
 
Este Plan de Conservación del Medio Natural es el marco básico de planificación de la 
gestión del medio natural. Es el documento director para la gestión del medio y los recursos 
naturales y forestales, donde se establecen los criterios y directrices a seguir.  
 

 
 
Los objetivos generales del Plan se enmarcan en los principios de multifuncionalidad, 
sostenibilidad y conservación de la diversidad biológica:   

¶ Asegurar la persistencia y mejora de los recursos naturales y las masas forestales 
existentes y sus diversas capacidades productivas, potenciando su papel en el 
mantenimiento de la biodiversidad y procurando la ampliación de la superficie 
forestal.  

¶ Garantizar las utilidades múltiples, tanto directas como indirectas de los recursos 
naturales y las masas forestales, y en especial las relativas a:  

o Proporcionar un marco de vida adecuado a la población rural   
o Potenciar los aprovechamientos tradicionales de los montes y su gestión 

sobre una base científica y de desarrollo sostenible   
o Asegurar una adecuada protección a través de la función estabilizadora y 

reguladora de las masas forestales, de los recursos aire, agua y suelo   
o Conservar la diversidad biológica y funcionalidad del ecosistema, 

asegurando el mantenimiento de los procesos biológicos esenciales   
o Dar satisfacción a las necesidades de esparcimiento que la sociedad actual 

presenta, aceptando al monte como elemento capacitado para ser receptor 
de esta demanda de naturaleza, con las limitaciones que la misma impone. 

¶ Asegurar la defensa de los recursos naturales y las masas forestales frente a 
acciones o fenómenos que contribuyan a su deterioro o desaparición  

 
El Plan se articula en las siguientes líneas de actuación:  

¶ Conservación de la Vida Silvestre y Espacios Naturales Protegidos. Restauración de 
hábitats naturales.    

¶ Protección de Agua y Suelo. Lucha contra la desertificación.    
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¶ Gestión sostenible del patrimonio y de los recursos forestales.    

¶ Aprovechamiento sostenible de la caza y la pesca.    

¶ Uso público y educación ambiental.    

¶ Defensa del monte contra los incendios, plagas y enfermedades.  

¶ Gestión y administración de vías pecuarias  
 
Las líneas de actuación sobre Áreas y recursos protegidos son llevadas a cabo por la 
Dirección General de Áreas Protegidas y Biodiversidad y lo referente a educación ambiental 
por la Dirección General de Calidad y Sostenibilidad Ambiental. 
 
Las vías pecuarias se regulan básicamente por la siguiente legislación: 
¶ Ley 9/2003, de 20 de marzo, de vías pecuarias de Castilla-La Mancha (DOCM 8.04.2003). 

¶ Ley 3/95, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias. (BOE, 25.03.1995). 

¶ Decreto 63/2006, de 16 de mayo sobre el uso recreativo, la acampada y la circulación de 
vehículos a motor en el medio natural.  (DOCM 19.05.2006). 

¶ Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes. (BOE 22.11.2003 

¶ Decreto 162/95, de 24 de octubre, sobre la utilización de los caminos y vías de uso público en 
terrenos sometidos a régimen cinegético especial. (DOCM, 27 de octubre de 1995).  

 

3.4.4. Caminos públicos. 
El municipio cuenta asimismo con una red de caminos vecinales que se han detallado en el 
plano correspondiente de información del presente POM, algunos de los que coinciden con 
las vías pecuarias, como habitualmente suele ocurrir en todos los municipios. La red de 
caminos es de tipo radial y comprende diversas denominaciones. 
 
Los caminos públicos se deberán clasificar como suelo rústico no urbanizable de protección 
de infraestructuras (SRNUPI). El vallado a ambos lados de los caminos se deberá a ajustar 
a las condiciones que se establecen en el TRLOTAU para el suelo rústico. El resto de la 
regulación de los citados caminos se debe establecer por medio de una Ordenanza 
Municipal específica al respecto.  
  

3.4.5. Ferrocarriles 
Según la comunicación recibida de la Dirección de Patrimonio y Urbanismo de la 
Delegación de Castilla-La Mancha del ADIF, en Ajofrín no hay ninguna línea de ferrocarril 
que lo cruce. Tampoco existe ninguna previsión al respecto de trazado de nuevas líneas 
férreas en el municipio. 
 
En  cualquier caso se indica que la normativa sectorial ferroviaria de aplicación es la 
siguiente: 

¶ Ley 39/2003 de 17 de noviembre del Sector Ferroviario (BOE 18.11.2003). 

¶ Real Decreto 2387/2004 de 30 de diciembre de 2004, por el que se aprueba el 
Reglamento de la ley citada (BOE 31.12.2004). 

¶ Orden FOM/2230/2005 de 6 de julio, relativa a las normas materiales de ordenación 
directamente aplicables al ferrocarril. 

 

3.4.6. Movilidad 
Se ha analizado la situación de la movilidad dentro del casco urbano de Ajofrín, y en el 
mismo se evidencian algunos problemas que fundamentalmente son consecuencia del 
cruce de una carretera en sentido longitudinal del casco urbano actual de la población. Este 
hecho supone que los accesos a la población y las incorporaciones desde ésta a la 
carretera tienen problemas de movilidad rodada y sobre todo peatonal. 
 
Actualmente los accesos y salidas desde la población a la carretera se producen 
directamente desde la misma desde dos puntos básicamente, y uno solo de ellos se 
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encuentra, aunque existen en ambos casos problemas de rasantes y desniveles. Al mismo 
tiempo existen otros cruces que se utilizan sin que queden debidamente controlados.  
 
Esta situación es por tanto peligrosa en la comunicación entre la zona oeste, donde se sitúa 
el casco urbano, y las zonas situadas al este. Asimismo la presencia de vehículos de alto 
tonelaje que tienen que cruzar la población al no disponer de otras comunicaciones. 
 
Hay que indicar que no existen en la actualidad ningún proyecto de obra para resolver estos 
aspectos.  
 
Al mismo tiempo la existencia de un arroyo que cruza el casco urbano supone una barrera 
física que no siempre se supera adecuadamente. En la actualidad existen únicamente dos 
pasos rodados lo que condiciona la movilidad rodada y también la peatonal.  
 
Por estos motivos la existencia y mantenimiento de la carretera actual que cruza la 
población produce por tanto los siguientes problemas: 

¶ Peligrosidad en los cruces peatonales entre las dos zonas que separa la carretera. 

¶ Estrechez de las vías existentes en el casco urbano consolidado. 

¶ Falta de accesibilidad en los cruces entre las dos zonas del casco urbano que 
quedan separadas por la carretera. 

 
La competencia de la resolución de estos aspectos se propone dentro de diversos objetivos 
que se deberán llevar a cabo en el desarrollo del mismo. Estos son los siguientes: 

a) Creación de un acceso adecuado para los vehículos lentos y pesados que permitan 
su incorporación a la red de carreteras sin tener que cruzar la población. 

b) Modificación de las calificaciones de suelo en las zonas colindantes con la carretera 
de forma que no se creen nuevas construcciones industriales en el centro de la 
población. 

 
Interiormente el casco urbano no presenta problemas de importancia, no obstante conviene 
citar los siguientes: 

¶ Estrechez de las vías existentes en el caso urbano consolidado. 

¶ Dificultad en la comunicación entre las zonas situadas al oeste del mismo que 
deben a la red de caminos radiales que conduce al centro del pueblo. 

 
El crecimiento se ha realizado a través de viales que se van alejando del centro urbano del 
casco antiguo. Estos viales, en muchas ocasiones, carecen de vías transversales lo que 
significaba manzanas largas y sin relación con las zonas colindantes.  
 
Al mismo tiempo las calles han ido reduciendo su anchura hasta llegar a contar con viales 
de menos de seis metros en algunas de las actuaciones más alejadas. Esto ocasiona un 
problema de circulación rodada evidente ante la limitación de las vías y la falta de 
capacidad de circulación y de aparcamiento.     
 
El POM ha pretendido resolver los problemas apuntados con las siguientes actuaciones 
generales: 

¶ Creación de viales alternativos a la actual travesía. 

¶ Creación de viales transversales en las zonas no consolidadas. 

¶ Ampliación de los anchos mínimos de las nuevas calles. 

¶ Creación de nuevas comunicaciones en las zonas oeste y sur. 
 
Para ello en primer lugar se prevé establecer viales en los futuros desarrollos  residenciales 
que permitan rematar adecuadamente el borde urbano y las actuales calles. Estos viales 
vienen recogidos en la ordenación detallada del POM y afectan a las unidades de suelo 
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urbano no consolidado y a los sectores residenciales que se ubican a continuación de 
estas. Por tal motivo el trazado de los viales en estas zonas está condiciona entre los dos 
tipos de suelo y obliga a trazados muy particularizados en este borde urbano. 
 
Como consecuencia de estas calles principales el resto de los viales se adecuan a estas 
apareciendo nuevos viales transversales que resuelven los problemas de relación entre las 
zonas urbanas actuales. De esta forma no se necesita tener que recurrir en todo momento 
a la utilización de la antigua carretera como elemento de conexión. 
 
Las unidades de suelo urbano no consolidado mantienen la dependencia de los viales 
actuales del casco urbano, y resuelven a su vez los remates de las calles longitudinales 
existentes. Dentro de estas unidades se prevén nuevas calles con dimensiones adecuadas 
a la realidad de las intensidades y usos previstos en el POM. Los anchos de las nuevas 
calles figuran en el plano de ordenación detallada. 
   
Dentro del casco no se han previsto actuaciones de ningún tipo que modifiquen  el viario, al 
tratarse de un conjunto con características en las que se deben preservar las alineaciones. 
   

3.4.7. Accesibilidad 
En la actualidad dentro del casco urbano consolidado pocas calles cumplen con las 
determinaciones establecidas en el Código de Accesibilidad. En este sentido se han 
advertido los siguientes problemas en el mismo: 

a) Muchas de las calles del casco urbano actual carecen de aceras en los dos lados, y 
estas son casi siempre de una anchura inferior a 150 centímetros que establece 
como mínimo el Código de accesibilidad y de 180 centímetros que establece como 
mínimo la Orden de Vivienda. 

b) Aunque existen vados de paso para las calzadas, elevados, se deberían mejorar sus 
conexiones con las aceras existentes. 

c) La colocación de los elementos de mobiliario urbano impide, en algunas ocasiones, 
el tránsito peatonal adecuado en las calles. 

d) Algunas farolas se encuentran en las aceras de forma que impiden el paso peatonal 
en las mismas. 

 
En cuanto a los espacios libres de uso público existentes cuentan con los siguientes 
problemas a tener en cuenta en materia de accesibilidad: 

a) En algunos casos no existen vados de paso de las calzadas para acceder a estos. 
b) En algunos casos las alturas de los bordillos no permiten el paso de personas con 

movilidad reducida. 
c) No está adaptado al Código de Accesibilidad ni a la orden de vivienda la totalidad 

del mobiliario urbano. 
d) Las zonas verdes no cuentan con zonas adaptadas para personas con movilidad 

reducida. 
 
En cuanto a los edificios públicos se han detectado que algunos de ellos no son accesibles 
en la planta baja y mucho menos en la planta alta.  
 
Únicamente se indica que las pendientes existentes en las calles actuales son inferiores al 
6% en todos los casos, por lo que no es necesario realizar itinerarios alternativos a las 
propias calles. En cualquier caso es necesario que por el Ayuntamiento se adopten las 
medidas necesarias para mejorar la accesibilidad en el municipio, de la siguiente forma: 
 
Tal y como se ha indicado anteriormente es necesario que por el Ayuntamiento se adopten 
las medidas necesarias para mejorar la accesibilidad en el sistema viario actual del 
municipio, de la siguiente forma: 
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¶ En suelo urbano consolidado el Ayuntamiento podrá ejecutar la adaptación de las 
obras necesarias, a través de un Programa Específico de accesibilidad, según 
marca el artículo 12 del Código de Accesibilidad, a todas las calles del citado suelo. 
Este aspecto será fruto del citado programa, y por tanto no se recoge entre los 
costos de desarrollo del POM y, por tanto, no figura como coste en el informe de 
sostenibilidad económica.   

¶ Asimismo se deberá garantizar la accesibilidad y utilización, con carácter general, de 
los espacios de uso público, debiendo cumplir con las condiciones mínimas exigidas 
en el artículo 13 del Código de Accesibilidad. 

¶ En algunos edificios públicos se deberá efectuar el ajuste al citado Código de 
Accesibilidad 

¶ En suelo urbano no consolidado y en el suelo urbanizable, se deberá garantizar por 
el urbanizador el cumplimiento del citado Código de Accesibilidad, tanto en los 
documentos de planeamiento como en los correspondientes a los anteproyectos o 
proyectos de urbanización. 

 
Las adaptaciones de los viales actuales al Código no presentan problemas técnicos ya que 
las pendientes en la población son reducidas en todos los casos, por lo que únicamente 
dependen del aspecto económico, ya que estas calles son mantenidas por el propio 
Ayuntamiento al estar dentro del suelo urbano consolidado. 
 
El resto de las calles que se encuentran en ejecución cuentan con aceras de mayor 
anchura, y en principio los proyectos de las mismas cumplen con las determinaciones del 
citado Código. 
 
En la normativa de este Plan de Ordenación Municipal se han incluido las referencias 
suficientes  para el cumplimiento de la legislación vigente, así como se han incluido una 
serie de cuadros para poder comprobar el ajuste a la misma de los distintos planeamientos 
y proyectos de urbanización que desarrollen el mismo. 

 

3.4.8. Derechos mineros 
Según el informe emitido el 13 de diciembre de 2011 por él Servicio de Minas de los 
Servicios Periféricos de la Consejera de Fomento en la actualidad en el municipio no existe 
ningún derecho minero preexistente ni en tramitación. 
 
En el presente POM se cumple, no obstante, con lo establecido en los artículos 3 y 4 del 
RD 2857/1978 de 25 de agosto, por lo que se aprueba el Reglamento General para el 
régimen de la Minería, en relación con las distancias a las explotaciones mineras. 

 

3.4.9. Mapa de riesgos 
Como anexo 2 de esta memoria se incluye el Mapa de Riesgos del municipio, que se incluía 
en el Informe de sostenibilidad, en función del requerimiento de la Dirección General de 
Calidad e Impacto Ambiental de la Consejeria de Agricultura el 23 de julio de 2012.  
 
El actual Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Suelo (BOE 26.06.2008), establece que los desarrollos urbanísticos 
deben someterse a una evaluación ambiental previa y a un informe de sostenibilidad, y 
añade que en los instrumentos de ordenación que conlleven actuaciones de urbanización, 
se deba incluir un mapa de riesgos naturales del ámbito objeto de la ordenación. El artículo 
15 de dicho Texto Refundido establece: 
Artículo 15. Evaluación y seguimiento de la sostenibilidad del desarrollo urbano  
1. Los instrumentos de ordenación territorial y urbanística están sometidos a evaluación ambiental de 
conformidad con lo previsto en la legislación de evaluación de los efectos de determinados planes y 
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programas en el medio ambiente y en este artículo, sin perjuicio de la evaluación de impacto 
ambiental de los proyectos que se requieran para su ejecución, en su caso. 
2. El informe de sostenibilidad ambiental de los instrumentos de ordenación de actuaciones de 
urbanización deberá incluir un mapa de riesgos naturales del ámbito objeto de ordenación. 

 
Al mismo tiempo en el artículo 10.1.c) de dicho texto refundido recoge las Administraciones 
Públicas, y en particular las competentes en materia de ordenación territorial y urbanística, 
deberán:   
c) Atender, en la ordenación que hagan de los usos del suelo, a los principios de accesibilidad 
universal, de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, de movilidad, de 
eficiencia energética, de garantía de suministro de agua, de prevención de riesgos naturales y de 
accidentes graves, de prevención y protección contra la contaminación y limitación de sus 
consecuencias para la salud o el medio ambiente. 

 
Dentro de las situaciones básicas del suelo se divide entre suelo rural y suelo urbanizado, 
recogiéndose las características del suelo rural en el artículo 12.2.c)    
2. Está en la situación de suelo rural:  
a) En todo caso, el suelo preservado por la ordenación territorial y urbanística de su transformación 
mediante la urbanización, que deberá incluir, como mínimo, los terrenos excluidos de dicha 
transformación por la legislación de protección o policía del dominio público, de la naturaleza o del 
patrimonio cultural, los que deban quedar sujetos a tal protección conforme a la ordenación territorial 
y urbanística por los valores en ellos concurrentes, incluso los ecológicos, agrícolas, ganaderos, 
forestales y paisajísticos, así como aquéllos con riesgos naturales o tecnológicos, incluidos los de 
inundación o de otros accidentes graves, y cuantos otros prevea la legislación de ordenación 
territorial o urbanística.  
 

 

3.5.- OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE.  

3.5.1. Aspectos patrimoniales  
En lo que respecta a los valores patrimoniales arquitectónicos se reseñan a continuación 
los inmuebles que se encuentran inventariados actualmente y cuya información ha sido 
facilitada por la Consejería competente en materia de patrimonio histórico. 
 

a) Bienes de Interés Cultural 
Existen los siguientes Bienes de Interés Cultural en el municipio: 

a.1. Casa Grande.  
Situada en la calle Real corresponde con una construcción de planta rectangular y de dos 
plantas de altura, torreón cuadrado en la esquina con cubierta a cuatro aguas de teja curva. 
El estilo de la edificación es mudejar datando del siglo XV y XVI. Este inmueble cuenta con 
un área de protección, que se recoge en el Decreto 222/1991 de 26 de noviembre (DOCM 
18.12.1991), que es el siguiente: 
Manzana Parcelas completas 

23 015, 017, 018, 019, 020, 021, 023, 024  

26 012, 013, 016 

27 001, 002, 003, 004, 005, 010 

28 008 

 

a.2. Rollo de Justicia.  
El Rollo está declarado Bien de Interés Cultural según la disposición adicional segunda de 
la Ley 16/1985 de 25 de junio del Patrimonio Histórico Español. Se encuentra situado a la 
entrada de la población y está asentado sobre cinco gradas escalonadas. El fuste tiene 
forma poligonal en la zona baja y circular en la más alta. Cuenta con un capitel circular 
jónico y con ábaco también circular. Es de piedra de berroqueña. Su emplazamiento no es 
el más adecuado dado que se le debería dar la importancia que corresponde.  
 

a.3. Escudos. 
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De igual forma se indica que la totalidad de los escudos están declarados BIC por la 
disposición adicional segunda de la Ley 16/1985 de 25 de junio del Patrimonio Histórico 
Español. Entre ellos hay que destacar el Escudo en la casa Martín Maestro en la calle Real. 

 

b) Edificios inventariados 
Existen diversos edificios inventariados, que tras el acuerdo de la Comisión de Patrimonio 
Histórico de Toledo de 13 de junio de 2013 quedan de la siguiente manera: 
Nº elemento Nombre elemento Situación Nivel protección 

000 Conjunto urbano Calle Real Ambiental 

001 Hospital de San Diego Calle del Hospital Integral 

002 Iglesia Parroquial Plaza de la Iglesia Integral 

003 Casa de Los Martín de Vidales Calle Fábrica 9 (13) Integral 

004 La Fabrica Calle Fábrica 20 Integral 

005 Casa del Mejicano Plaza de las Monjas Desaparecida 

006 Rollo Calle Real BIC 

007 Fuente de los cuatro caños Plaza Constitución Integral 

008 Fuente de las Caballerias Calle Del Caño Viejo Integral 

009 Cárcel Visigoda Calle Campoamor Integral 

010 Ermita de Jesús Nazareno Crta Sonseca Integral 

011 Casa popular 1 Plaza Constitución Parcial 

012 Casa-Mueso Jacinto Guerrero Plaza del Maestro Guerrero Anulado 

013 Convento Monjas Santo Domingo Plazuela del Convento Parcial 

014 Casa Galería 1 Calle Fco Moraleda Anulado 

015 Casa popular 2 Calle Campoamor 2 Ambiental 

016 Casa Galería 2 Calle Real Anulado 

017 Portada casa Pedro Martin Maestro Calle Real Integral 

018 Finca Alimán El Aliman Parcial 

019 Ermita  Crta Toledo Parcial 

020 Casa Grande Calle Real BIC 

021 Antiguo Ayuntamiento Plaza Constitución Ambiental 

022 Portada casa de los Buitrago Callejon Buitragas Integral 

023 Casa Curato Calle Fernando Moraleda Parcial 

024 Casa Facho Calle Pasteleria Parcial 

025 Ermita de San Andrés Calle Laguna Integral 

026 Ermita Alimán El Aliman Integral 

027 Antiguas Escuelas Jacinto Guerrero Calle Real s/n Parcial 

028 Casa popular Calle Audiencia  Parcial 

029 Inmueble Calle Campoamor 4 Parcial 

030 Inmueble Plaza Constitución 1 Ambiental 

031 Inmueble Calle Real 21 Ambiental 

032 Inmueble Calle Real 31 Ambiental 

033 Inmueble Calle Real 37 Ambiental 

034 Inmueble Plaza de Las Monjas 5 Ambiental 

035 Cruz Camino de Mazarambroz Integral 

 
Los edificios anulados con respecto al inventario de 1979 (a 
excepción del museo jacinto guerrero) no se han podido 
identificar, ya que han sido demolidos desde la fecha de 
confección del inventario citado. Se describen a continuación 
algunos de dichas edificaciones, que todavía se conservan 
en la localidad.  

 

Iglesia Parroquial. El templo sustituyó a otro que ya 
aparece en algún documento del siglo XII. El Obispo 
Sandoval, lo cita en el folio 179 de su Historia de los Reyes 
de Castilla y León (Pamplona 1615), al relatar que tras el 
testamento del célebre guerrero Munio o Nuño Alfonso, 
otorgado en 1177, se dispone que en caso de morir en el 
reino de Toledo se le entierre en la Iglesia de Ajofrín. 
 
La edificación se encuentra en el centro de la población y corresponde con un edificio de 
una nave en forma de cruz latina con profundos brazos en relación al cabecero. El crucero, 
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que es de proporción cuadrada, el cabecero y los brazos, se cubren con crucería en 
algunos casos laceadas y con nervatura que surge de capiteles mensulados. La clave del 
crucero se remata con una corona de laurel finamente labrada, que denota la evolución 
hacia las nuevas formas renacentistas. El cabecero se separa de los brazos y piecero con 
cuatro arcos torales, bajos de sencillo diseño y ligeramente apuntados.  
 
A la izquierda del presbiterio se sitúa la sacristía de planta 
rectangular y cubierta por una bóveda de medio cañón, 
entre cuatro arcos forneros, cuyo intradós está decorado 
con motivos geometrizantes y cuyo arranque forma un 
cuerpo que aloja capiteles y fustes mensulados de 
complejo perfil. El altar cuenta con frescos tras el retablo. El 
coro está sobre un falso arco bordeado con decoración de 
bolas cuyos arranques se encuentran apilastrados. 
 
A los pies se abre un arco trilobulado, con bolas en las 
dovelas, rematado conopialmente en la clave. Superpuesta 
a esta en forma de frontón escalonado específico en las 
iglesias toledanas de estilo mudéjar. Asimismo cuenta con 
otro acceso a la derecha del piecero, de estilo barroco, 
compuesto por puerta labrada en piedra y adintelada de 
arranques curvos, de orden dórico sin apilastrar y con remate con hornacina acabada con 
frontón curvo en ladrillo, flanqueada por pedestales y bolas.  
 
En el resto de la fachada se disponen huecos de estilo renacentista y barroco, destacando 
una hermosa ventana termal aparejada en ladrillo. El solado es de granito y existen restos 
de azulejos en algunos paramentos. La actual fábrica es un momento en el que el alarife, 
formado en la escuela tradicional, ve desarrollarse en torno suyo el nuevo estilo, del que 
toma elementos sueltos que, con los antiguos, forman un conjunto algo falto de unidad y de 
carácter, lo que le da una particularidad propia. La fábrica se apareja en piedra y ladrillo 
conforme a las distintas épocas de construcción.  
 
La Iglesia cuenta con la siguiente bibliografía: 

¶ Catálogo Monumental de la provincia de Toledo. Conde de Cedillo. 1902. 

¶ Diccionario Geográfico-Estadístico-Histórico de España y de sus posesiones de 
ultramar. Madoz. 1846. 

¶ La Provincia de Toledo. Luis Moreno Nieto. 1960. 

¶ Relaciones de Felipe II.  
 
Se incluye a continuación un plano de planta de la Iglesia, levantado por el topógrafo José 
Ramos por encargo de Ibáñez Ibero, en 1881.  


